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BOLETIN JU.DICIAL 
'ORGAN'ü 'DE LA SUPREtv1A CORTE. 

DI~ECCION : 
' .. 

-
SECRETARIA GEN.ERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JU'STICIA 

DJQ~, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA R'ERÚBLICA. . \ , 

Sobre el re.curso de .casación interpuesto -por el señor San
tiago Oviedo, mayor de edad? casado, agricultor,, del domicilio 
y residencia de Fundación, contra sentencia. de la Alcaldía de 
la Común de Barahona, de fecha veintiocho de Marzo de mil 
novecientos veimticuatro, que descarga a la señora Gerarda 
Espinosa del hecho de tener a:nimales sueltos en la propiedad 
del señor Santiago Oviedo y condena a éste a pagar a la dicha 
señora Gerarda Espinosa eJ. montante a que ascienda los gas
tos ocasionados por el cuido y piso ·de las reses y demás ani
males detenidos, y al )llago de los costos del procedimiento,. ' 

Visfa el acta del recurso de ca~ación levantada en la Se
cretaría de la Alcaleía en fecha treinta y uno de · Marzo de mil · 
novecientos veinticuatro. '' 

Oído al 'Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, · 

Considerando, qut1 además de· la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce-

. ~ l 
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di miento de . Casación hará la parte interesada en la Secreta
ría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo im
p~rativo ·el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recur
so de casación sea interpuesto 

1 
por la parte civil o por el Mi

nisterio Públicb, se Hotitique ,a la parte contra quien se de-
.duzca en el plaze de tr€s días. , 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente .de esta causa ·que el señor Santia
go Oviedo, quien presentó (y la ratificó en audiencia) una que
rella contra l<1 señora Gerarda Espinosa, por dejar vagar unos 
animales en su propiedad y con el fin de ser indemnizado por 
los daños causados p'Or dkhos animales y fué condenado al pa
go de los costos y a pagar los gastos causados por el apresa
miento de dichos animales, notificara su recurso de casación 
a la señora Gerarda Espinosa; que por tanto, su recurso es y 
debe ser declarado irrecibible. 

Por tales motivos, d€clara irre€ibible el r~curso de casa
ción interpuesto por el señor Santiago Oviedo, contra senten
cia de la Alcaldía de -lá Común de Barahoná, de fecha veintio
cho de Marzo de mil novecientos veinticuatro, que descarga a 

_... la señora Gerarda Espinosa del I;techo de tener animales suel
tos en la propiedad d~l señor Santiago Oviedo, y condena a 
éste a pagar a la die a s~ñora Gerarda Espin.osa el montante a 
que asciendán lo_s gastos ocasionados por el' cuido y piso de lás · 
reses y demás anim<1les detenidos, y· al pago de los costos del 
procedimiento. · 

' -

(FiFmaclos): José Antonio .limenes D.-Augusto A . .!upi
ter.-C. Armando Rodríquez .--;-M. de~· (Jonzález Jlf.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior s€-ntencia por los se
ñores Jueces que más an'iba figuran, eH la audiencia pública 
del día cinco de Octubre de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secr'etario General!, eertifico.-'-;"(Firmado ):-EuG. A AL
VAR~Z. ' , ' 
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BOLETfN JUDICIAL. 5. 

[!JÓS, 'PATRIA Y ElBÚlT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUP~MA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBUCA: 

----
. ' 1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra-. 
digundi de Peña, niayor de edad, soltero, ·panadero , del do
micilio y residencia de Samaná, contra sentencia de la Alcal
día de Ia Común de Samaqá, de fecha diez y ocho de Mayo de
mil novecientos veintjdnco, que lo coNdena a dFlco pesos oro 
de multa, a la restitl!lción de la cadena sustraída y €ostos, por 
haber sustraído una cadena de oro propiedad' de Pablo H. Se-
púlveda. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinte de Mayo d·e rnil ' nove.., 
cie.ntos veintidnco. . · ¡ 

Oído al Magistrado Juez Relator. . . ' 
Oído el dictamen del Magi'strado Procurador General de la 

Rep'ública. -. . - ' · 
La· Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

los artículos 379, 401 del Código Penal, modificado por la Or
den Ejecutiva No. _661 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, 'que el artículo 379 del Código Penal esta -
blece que el que· con fraude sustrae una cosa que no le perte
nece se hace reo de r.obo; y el artículo 401 del mismo Código, 
ennu~nelado por la Orden Ejecutiva No. 661, que los demás ro
bos no especificados en la presente sección, las fúllerías y ra
terías, así como sus tf}ntativas, se castigarán con prisión cor
reccional de seis meses a dos años, y además pueden serlo 
con multa de quince a .cien pesos , . . . Cuando .en un caso de , 
los comprendidos en este ·artículo no ·pase. de yeinte dólares el · 
~alor íntegro de los objetos qtie constituyan ·el cuerpo del de
lito, la pe_na será de prisión cornKcional ··de cinco a diez días . 
Y multa de cinco a sesenta dólares. 

Considerando, que el juez del fondo Juzgó culpable al acu
sado Radigundi de Peña de haber sustraído . fraudulentamente 
una cadena de- oro propiedad del señor Pablo H. Sepúlveda, 
cuyo valor no pasaba de veinte dólares; que por tanto, por la 
?entencia impugnada. se hizo una recta aplicación de la ley al 
Imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso ·..Be casación inter
puesto por el señor Radigundi de Peña, contra sentencia de la 
Alcaldía de la\ Común de Samaná, de fecha diez y ocho de Ma-
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yo de mil no~ecierutos v.einticinco, que lo condena a cinco pe
sos oro de multa, a la restitución de la cadena sustraída y cos
tos, por haber süstraído una cadena de oro propiedad de Pa
blo H. Sepúl'_veda, y lo conclena al ~1gg de las costas. 

(Flirmados): José" Antonio limenes D. - Augusto A. Jupi
. ter.-C. Armando Rodríduez. - M. de./. Gonzá/fz M.-D. de 
· Herrera.-P. Báez Lavastída. ' 

- Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
. ñoFes Jl!leces que más arriba ·figu;¡ran, en la audiencia pública 

del día cinco de Octubre del mil n·ovecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario Genyral, certifico .. (Firmado): EuG. A . 

. ALVAREZ: 

' .. 
TilOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

1 REPUBLICA DOM/l'/ICANA. 

LA SUPREMA COR'FE DE JUSTICia. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Subre el recurso de.· c:asación interpuesto por el Magistra-
• do· Procurador General de la Repúbli€a, en interés de la Ley, 

· · contra senten_cia 'a e la Alcaldía de la Comtfin del Seybo, de 
feéba v,eintitres de ·Enero de mi.! lilovecientos treinta y uno, 
que descarga ·a los señores Lorenzo Francis, • Julio E. Maríñez, 
Eugenio E. Marchena, Juan de , Peña, Benigm> Montalvo y 
Juan Elías 'Moscoso, del hec'ho de estar vendiendo sustancias 
alimenticias tales co111o salchich0n, ba<;;üao, harina, pan, etc., 
en, mal estado para el consumo públicó. ' 

Vista el acta del recurso 'de casación levantada en la Se
cn~t;;¡da de la · Alcaldía eN fecha diez y ocho· de Marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 1 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oíd,o el dictamen del Magistrado . Procurador General de 

la Rep!lblica. • · ' 
La 'Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 72 de la Ley de Sanidad, . (Orden. Ejecutiva No. 
338) y 67 de la Ley s<;>bre Procedimiento de CasacióB. . 

Considerando, que el artículo 72 de la Ley de Sanidad, 
Orden Ejecutiva N.o 338, dispone que el Oficial de Sanidad de 
Distrito o comunal correspondiente, o un subordinado de ell?s 
o de la Secretaría de Sániclad -debidamente aut0rizado, segun 
los casos, y según sea· designado por el. Secretario de Sanid~d, 



\ 

. .¡ • 1 
... / 

6. BOLETIN JUDICIAL. 
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actuará como Fiscal por ante la Alcal,día en el juicio de estas 
violaciones. · 

Considerando, que ningún tribunal puede ·constituirse le- , 
galmente, sin que las fum:iones de Mi·nisterio Público sean 
desempeñaclas· por q·uien tenga calidad par<l¡ ello' en virtud de 
la Ley; que en la sentencia impugnada consta · que el hec~o 
que motivó el sometimiento por el Oficial C<mmnal de Sani
dad del Seybo, d1e ros señores Lorenzo Francis, Julio E. Marí
ñez, Eug~nio E. ·Marchena, Juan de Peña, BeHigno Montalvo y 
Juan Elías Moscoso, a la Alcaldía del Seybo en 'funciones de 
Tribunal de Higiene fué cometido en la misma Común, del , 
Seybo; ~ue en· consecuencia debía actl!lar en dicha causa como 
Fiscal el Oficial. Comunal del Seybo, Q tJn subórdinado de éste ~ . 
debidamente autorizado por éste; ' que solamente en caso de 
impedimento del Oficial Cbmunal del Séybó para actuar él 
mismo o designar uno de su~ Sl1bordinados; las fm;¡ciones de 
Ministerio ' Públi5=o podían haber ·sido desen1peñadas-en esa 
causa, por un s.uborninado del Oficial de ~ Distrito No 5, de
signado por éste; que estas funciones lp fueron siN embargo . 
en la cause;¡. citada por el Inspector-Secretario del Distrito Sa-
nitario No. 5, designado por el Oficial ' del Distrito No. 1, sin 
que éste tuviera calidad para hacerlo, por no haber sido co-
metido el hecho en la común cabe'ceFa de dicho Distrito Sani-
tario No. 5 (La Romami) · y constar -en el expediente mismo . 
que no existía n'ingún impedimento p0r el cual .el Oficial Co-
munal del Seybo qo pudiese actuar c.omo Fiscal en dicha 
caus~. · · · 

· Por tales motivos, casa, solamente en interés de· la Ley, . 
la sentencia dictada por la A!Calqía -de la Comtín del Seybo, de , 
fecha veintitres de Ener,o de mil novecientos treinta y uno que 
descarga a los séñores Lorenzo Fr.ancis, Julio E. Maríñez, Eu
genio E. Marchena, Juan de Peña, BeNigno Montalvo· y Juan 
Elías Mosc'oso del hecho de estar vendiendo sustancias ali
menticias tales como sal€hichón, baca:lao, harina, pan, etc., 
en mal estado para el consm'no público. - · .. 

(Firmados): .losé Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez. -'-M. del. González M.- D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día tltleve de Octubre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que· 'yo, Secretario General, certifico.--:-(Firmado ): Eu.G. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICil DOMINICANA. 

LA SQPRE.MA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLIÓ\. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Samuel M0rillo y Ramó_n .A:scal!lio, mayores de edad, chauf
feurs; del domicilio y residencia de San Francisco de Macorís, 
contra sentencia de la Alcaldía de la Común de San Francisco 
.de · Macorís, de fecha veintisiete de Julio de mil novecientos 
veinticinco, que los condena a una ml!llta de cuatro pesos oro 
cada uno y al · pago de los costos, por el hecho de escándalo 
nocturno en la vía f>Ública . 

. Vista el acta del recurso de casación leva'ntada en la Se
cret~ría de la Alcaldía en fecha·. veintisiete de Júlio de mil ne-
vecientos veinticinco. · • · 

Oído al Magistrado Juez Relatoli. 
Oído el dictamen del Magistradlil Promrador Gé'neral de 

la República. . 
La Suprema' Corte, después de haber deliberado y visto el 

artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
· C0nsideramlo, que el Juez de Simp-le Policía de la Común 

de San Francisco ' de Macorís, condenó a los recurrentes Sa-
"' muel Morillo y Ramón Ascanio por haber cometido la contra

vención prevista en el artícu.lo 480, inciso quinto, del Código Pe
nal q·ue castiga los alborotos injuriosos y n~cturnos; que el he
cho por el cual fueron sometidos y que los recurF«mtes alegan 
no fué comprobado legalmente por falta de jurame.nto del úni~ 
co testigo de la causa, de fiener agarrado el primero por la pe- · 
chera de la ,camisa al segundo no constituye la infracción cita
da ni ninguna otra. 

Considerando, que según el artículo 47 de la ~ey sobre 
. Procedimiento de Casación, cuando se anulare un fallo porque 
el hecho que dió lugar a la condenación no' es castigado por la 
Ley, si no huoiere parte civil, no . se dispondrá el envío del 
asunto a ningún tribunal; que en el .presente caso no hay par-

. te civil. · 
Po! tales motivos, casa ; sin enví0 a otro Tribunal, la sen

tencia ·dictada por la Alcaldía dé_ la Común de San Francisco 
de Macorís, de fecha veintisiete de Jlilio de mil novecientos 
veinticinco, que condena a los señores Sam'uel Morillo y Ra
món Ascanio a una multa qe cuatro pesos oro cada · uno . y al 
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pago de los costos, por la contravenci6n d'e alborQto in]urio~o 
y nocturno. 

(Firmados): José Antonio .Jimenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por · los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la .audiencia pública 
del día nueve de Octubre de mil novecientos trefnta y url'o, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): ,EuG. A. AL-
VAREZ. . . ·..,, 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. -
( 

· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA ' SUPREMA CORTE DE1JlJSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA • 

. Sobre ei recurso de casación in'terpuesto por el señor Ma
nuel de Jesús Bidó, a nombre y representación clel señor José 
Aqnilino Ra¡;nírez, mayor ·c\e edad, agricul;tor, del dori1icilio y 
residencia -de Peralta, sección de la Común de Azua, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia qel Distrito :J-udi
cial de Azua, de fecha primero de Septiembre de mil novecien
tos veintitres, que' declina el conocimiento de la causa segu:ida 
a di~ho señor José Aquilino Ramírez, inculpado de prisión ile·
gal en perjuicio del señor Elías Ramírez, para ante la Corte de 
lo Criminal del Departamento de Santo Domingo, orde'nando 
su prevención. - · · 

Vista el acta ~el recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Jt}zgado de Primera Instancia, .en fecha cinco de 
Septiembre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi·strado Procurador Gene.ral de 

la República. 
La Suprema Corte, después· de ha'ber deliberado y vistos 

los artículos 114 del Cpdigo Penal, 6 de Ia ·orden Ejecutiva No. 

. 1 

. ' 
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302, .8 de la 'Orden Eje,cutiva 346 y 71 de la Ley sobre Proce
eimiento de Ca~ac.ión. 

l Cqnsiderando·, qu'e -el' artícul'o H4t del Código, Penal esta
bl~ce que lo's funcionarios púbHcos, agentes o delegados del 

·Gobierno, que hubieren ordenado o coJTietidd un acto arbitra
rio 0 atentqt0rio· a la Hbertad individual, a 'los del:<tchos políti
cos de uno o m'!J,ChQ.S dudama.&es·, o a la constitución, serán 
condenados a la pena de degr~dación cívica; el artículo 6 de 
la, 0 J¡den · Ejecutiva 302, que ap9derado el tribunal correccio
nal de UH a~unto se proc~oerá confom1e a lcrs reglas trazadas 

, en el Código dé Procedimiento Criminal, salvo las siguientes 
.modificaciones: ·I·etra (a): SI el fu. echo, a juido del tribunal cor
reccional, es de tal ;natumleza que merezca una pena criminal, 
dicho tribunal deClinará ~el conocimieNto de la causa al Tribu-
1J.al · Criminal, y e~ponorá en su · ,sentencia de declina toría los 
motivos en qüe la funda; y el artí<mlo 8 d,e la 0rde·n Ejecuti-

• va l':lo.- 346, .qtHl en !.os casos en <1Ue ,el Tribunal C0Freccional 
decline el comocirtJ.iemto de una causa, por estima¡¡ que el he-

'· cho es un crimen, en razón de su naturaleza, se dispondrá en 
la niJ.isma ' sénten'cia oe,1decJ.inatori.a, qt~e el inculpado sea pues
to ,eH estaeo de preven'dón, o que permanezca en ese estado, 
si lo estuviere·. ,Y " f 

Considerraml0, que é'l t:ecurreqte Jos€ Aquilino Ramírez, 
Alcalde Pedáne0 de la sección de "Peralta", común de Azua, 

"fué sometido · al juzgado córrrectionai del Distrito Jmdlcial de 
A,z1:1a, por tia:beF he~ho preso ilegalmente al señoF Elías Ra
mír~z;'.qu~ pqda·cb'Q!dición .de Al€a.lde Peclá·neo de J0sé Aqui
lino Ramí.rez, el lilech0 c;.ometid~ pór él wnstrtuía el crimen 
pr_eyJsto y castigado por el artíc:ulo 114 ·del Código Penal y no 
'el d~lito de dete~ríción ilegal o secuestv0 previsto >y castigado 
poli el artículo 343 del Código Pena.!; que en consecuencia el 
Jl!l.ez de lo Correccional .hó hizo sino · una recta aplicación del . 
artícu~o 6 de la Orden Ejecutiva No. 302 y del artículo 8 de la 
Or,de.¡;} Ejecutiva 346 entonces en vigor, <).·1 declinaF por ante la 
Corte de, lo Criminal del Departamento de Santo Domingo, el 
conocimiento de did1a causa y ordenar que el inculpado fuera 
pue~to en estado de prevención. 

1 Por tales . moüv0s, rechaz·a el recurso de casación inter-
puesto por el señor Manuel ®e Jesús' Bidó, a nombre y repr~

. sentac.ió'r.l 'del señ0r José Aquilin'o Ramírez, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Qi.strito Judicial de Azua, 
de fed~a~primero de Sep1iembre de rríil novecient0s veintit~es, 
que declina el cono€imient0 de la causa seguida a eUcho ··~e~?r 
Jos~ Aquilimo Ramírez, inculpado de prisión ilegal en perJUICIO 
del s_eñot Elías .Ramírez, para ante la Corte de lo Criminal del 

. f 

...._ ' ..... 
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Departamento de Santo· Domingo, ordenando su prevencion, y 
lo condena al_pago de .Ias costas. 

. . . 

(Firmados): lose Anlo!J.io limenes D.-Augusto A. Jup'i-
ter.-C. Arma..ndo Rodríguez.-M. de ·J. González ·M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. · / 
1 • 

Dada y firmada ,ha sido la anterior · senten .. cia por !.os se
ñores"Jmices que más arriba figuTan, en la audiencia pública 

· del día nueve de Octubre de mil novecientos treinta y uno·, 
lo que yo, Secretario ' General, certifico.-(Firmado ): EuG. A •. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y ,LIBEI,lTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA GORTE DE JUSTICIA: 
EÑ NOMBRE DE LÁ REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Bue
naventura Fernández, mayor de edad, casado, comerciante, 
del domicilio y residencia cle la ' ciudad de Sa,n Francisco de 
Macorís, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
·del Distrito Judicial de Pacificador, de fecha seis de Diciembre 
de mil noveciéntos veinticuatro, que condena al nombrado Ma
n.uel Cirilo Ortiz (a) Papá Yiyo, a. la pena d.e un año de pri
Sión correccional, quince pesos de multa y costos por el delito 
de rob0 en perjuicio del señor José Estrella; se· ordena la res-

. titución de los efectos robados consistentes eú una coa y va
rios cientos de ladrillos y además se le imporíe una multa de 
treinta pesos al señor Buenaventll?a Fernández por el hecho 
de haber comprado los ladrillos a una persona que no es alfa- . 
rera ni hace habitualmente ese negocio. 

Vista el acta def Fecurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha doce de 
Diciembre de 'mil novecientos veinticuatro. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

RepúbJica. · 
Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente .. 
La Suprema Corje, después de haber deliberado y vistos 

·-
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los artículos 180 d<d Código de Pro€edimiento Crim'inal y 47 
de la Ley sob~e P'r0cedhpiento de Cas-ación. 

' ConsÍderando, que .segúrÍ' el ·artículo 180 del Código de 
Procedimiento Crimi•nal, el Tribunal conoc;erá, en m ateria cor
reccional, ae los delitos de su com•petencia, sea por la 'remisión 

· que se le hiciere segú.n los artículos 130- y 160 de este Código, 
,sea por la citadón . hesha directamente al inmlpado ' y ·a las 
personas dvilmente responsables del delito, pbr'la · parte civil y 
p0r 'el Fiscal. · · · -

.Consideraqdo, que por la séntencia i.mptignada el Juzga
do Correccional de Pacificador 'condenó al nombrade> Manuel 
Cirilo (a) Páp.á Yiyo, a la pena d.e un año de prisión correcdo
nal, a una multa qe quince pesos y a los costos procesales por 
su delito de liobo en perjwicio de J0sé Estrella, ordenó la res
titución de los efe·ctos robados -consistentes en una coa y va
rios cientos de ladrillos, propiedad de José Estrella, e impuso 
además una multa de treinta pesos al señor Bwenaventura 
F'ernández por el hec}¡¡o de haber comprado los ladrillos a una 
persona que no es alfarera ni hace habitualméntt~ ese negocio. 

Considerando, que consta en el espediente qu<ttel recur
rente señor Buenaventura Fernández, fué citado pa¡;a wmpa
recer c.omo testígo ep la _causa seguida contra Mam1el Cirilo 
(a) Papá Yiyo, por ante el Juzgado Co~réccioHal del Distrito 

· Judicial de PaCificador; que QO bué citado como inculpado; que 
dicho Tribu_nal no podía pFonun€iar conde~a~iones por ningún. 

, delitó sino contra el . jnctJlpado Manuel Cirilo (a) Papá Yiyo, 
únh:a persona que le había sido sometida; que e~ consecuen
cia, el mencionado . t tr ibm}a! .€¡ue no estaba apoderado de ni·n- , 
guna causa eontr.a el recurreFite, no podía váJ,idamente juzgar- , 
lo y· coridenaflo. 

Por tales motivos', casa sin envío. a otro tribu mal la sen
tcmcia del JtiZgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Pacificador, de fecha seis de Didembre de fnil noveCientos 
veinticwatro,1 en cuant~ condena al señor Buenaventura Fer
ná.ndez a Una multa de treinta pesos. 

(Firmatló.s): Josi An'tonio limenes D.~Augusto i. Jupi
ter.-C. Arma!Jdo Ródríguez.-M. de J. González M.,-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dadá y firmada ha sido la anterior sentencia p0r los seño
res Jueces qwe má~ arriba figuran, en la auqi.encia pública del 
(lía mu.eve de Oc~qbre del mil novecien~os treinta y uno, lo que 
yo, SeCI:etario Gener~l, 'certjfico,-(Firmado ): EuG. A.ALVAREZ. 
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, DIOS, PATRIA f'LIJJERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LÁ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN N(i>MBRE PE LA REPÚBLICA.: 

1 . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma
nuel Henríquez, mayor de edad, casado, agricultor; del domi
cilio y residencia de Cuero Duro, sección de la Común de Mo
ca, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen
to de Santi<Igo, d~ fe'cha ocho de Julio de mil novecientos trein
ta y uno, q11e rev0ca la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha 
veinticinco de Fe~réro de mil novecientos treinta y uno , y 
obrélndo .por propia autoridad condena al dicho Manuel Hen
ríquez, a sufrir la pena de doce años de trabajos públicos en 
la Pen)tenciarí_a de Nig~a y al pago solidari~ de los costos, por 
el crimen de homicidio voluntario en la persona de Alejandro 
Jiménez;-

Vista el .acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría 9e la Cort~ de Apelación, en fecha catorce cle Julio del · 
mil novecientos treinta y uno. 

Oído 'al Magistrado Juez .Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. . · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 18, 295 y 304 infine del Código Penal y 71. de la 
Ley sobre ProcedimieBto de Casación .. · 

Considerando, qlle el artículo 295 del Código Penál esta
blece que el que voluntariamente mata a otro se hace, reo dé · 
homicidio; el artículo 304 infine del mismo Cpdigo, que en 
cualquier otro caso ~1 culpable de homicidio será castigado ~on 

· la p~na de trabajos públicos; y el artículo 18 del mismo Gódi- 1 

go, que la condenación a trabajos públicos se pronunciará por · 
tres años a lo menos, y veinte a · Jo más. 

, Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, juz
go al acusado Manuel Henríquez culpable de haber dado muer
te voluntariamente al' nombrado Alejandro Jiménez, revocó en 
c~ns:cuencia la sentencia apelada del Tribunal Criminal ·del 
~~~tnto Judicial de Espaillat que lo había condenado a vein
tJcmco años de trabajos públicos por el crimen de asesinato en 
la pe~sona de Alejandro Jiménez, y lo condenó a doce años de 

, trabaJos públicos por su crimen de homicidio voluntario; que 
por. tanto, por ;la sentencia impugnada se hizo una r<?cta apli-
cación de la ley al imponerle la pena. · · 

/ 
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Por tales m0tivos, re.chaza él F€Curso de casación imter
Pllesto .por e) señor 'Man_~¡~·el H€nríqu·ez, c<;>nka ,.señtencia de la 
Coáe de Apeladón del DepartameHt0 '!le Santiago, de fecha 
Oj;ho de Julio clel año mil novecientos treinta y UflO que lo con
den-a , a d~ce años de trabajos públicps-y aL pago de los costos 
por el crimen de ho~,itidio volm1tario e~ la persona de Alejan. 
dro .Jifl)énez, y lo condéna al pago de las Gastas. 

~ 

. ' 
(Firmados}: José Anf@nio limenes JJ.-A-l1gusto A . .lupi-

• 1 

ter.-C. Armando Rodrig.uez .-M. de J. (ionf ález. M. - D. de 
llerrera.-P. Báez Lavastida . 

.Daqa· y ,fiqnada ha sido fa. anterior sebtemcla por los se
fig¡;es Jueces que l;llás arriba figuran, em alfditmcia pública del 

, día nueve 'Cile Octubre de ,mil .l)oveciemtos !riint¡:¡ y uno, lo que 
_yo, Seéretario Geme'ral; cer~ifi.co.-E~G:¿\ . ALVAREZ. • 

mos; PA TR~A Y Lll!ERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC1A. 
EN NOMBRE DE l'.A . REPÚBLICA. 

. : Sob r,e· el recu:rso de casación -i.nterpuesto por la S0ciedad 
,, ÁF1ónima Bancaria, 's ucesores- de J. de Le m os, institución ban

caria, de este domicilio y residencia, comtra sentencia de la 
Corte de Ap.elación dd 'Departamento de Santo D0mingo, de 
·fecha doce de .Marz0 del año mil novecientos treinta y wno, 
dictada · ~n favor del sefior Rafael Alardo Teber·al. 

Visto el memorial de 1casación_ suscriro -~or el Licencirdo 
FraHcisco A. Herrnár.1dez, abogado de , la paí-te recurrente, en el 
cual se alega wnka. la sentencia impugnada la violación de los 

· ai-tíwlos 141 y 443 del Código dé Procedimie1üo Civil, 1315 Y 
1351 del üSQigo CiviL 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
, Oído al Licenciado FraHcisco Antoni¡a Hen~ández, a@oga

do de la parte intirnante, ei1 su escritq 'de a•legatos, ampliación 
y conclusiones. . . . '' . 
· Oído al Li(::enciado' Carlos Gatón Richi~z, por sí y . por el 
Licenciado Felix S. Ducou<!lray, abogados -de la parte intimada, ' 
en su escrito de répfica, ampliación y condusiones. , 

Oído el dictamen del Magistrad!=J PrJcurador General de la ' 
República. 
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en su escrito de répfica, ampliación y condusiones. , 

Oído el dictamen del Magistrad!=J PrJcurador General de la ' 
República. 



BOLETÍN ·JUDICIAL. 

La Suprema Corte, clespués de habet: deliberado y vistos 
los artícuÍos 1315 y 1351 del Código Civil, 141 y 443 del Códi
go de Pro~edimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que la sentencia recurrida establece en he
cho que el señor Rafael Alardo Teberal suscribió en fecha vein
ticinco de Agosto del mil novecientos veinticuatro un pagaré 
por la suma de mil pesos oro en favor de los Licenciados Gus
tavo A. Díaz y Arquímedes Pérez Cabra1, quienes lo endosa
ron eH fecha quince de Junio del mi'l novecientos veintiseis a 
la Sóciedad Anónima Bancaria, .Sucesores de. J. de Lemos; que · 1 
esta so.ciedad demandó al señor Rafael Alardo Teberal en có-
brq del expresado pagaré por ante la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de P~imera lastanda de Santo l)omingo, la 
cual, por su sentencia eH defecto del vei'ntidos de Julio del mil ' 
novecientss veintiseis 'condenó a dicho señor a pagar la suma 
que se le co):>raba, . los intereses legales y los costos; que ha-
biendo sido declarado en .estado de interdicción el señor Rafael 
Alardo Teberal por sentencia de J.a Cámara Civi·l y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo, de fe-
cha nueve de Enero del mil novecientos treinta, procedió el 
Consejo de Familia de dicho señor, en fecha quince de Julio 
del año citado, a nombrarle un tutor, recayendo este nombra-
miento en el señor Mario E. Mansfield, quien, a nombre de su 
pupilo interpuso recurso de <¡pelacióp en fecha dos de Sep
tiembre de mH novecientos treinta contra la sentencia en €!e-
fecto ·del veintidos de Julio del mil novecientos veintiseis, des-
pués que .desistió de su recur~o de oposición. , 

Considerando, que la Cort@ de Apelación de Santo Do
mingo, por su sentencia del doce de· .~'larzo de mil novecientos 
treinta y uno, admitió el recurso de apelaci'ón interpuesto por 
el tutor del señor -Rafael Alardo Tebera1 y contra esta senten
cia ha recurrido en casacién la · Sociedad Anónima Bancaria, 
Sucesores de J. d'e Lemos, la cual funda su recurso en los tres 
motivos siguientes: Primer motivo: .Violación de los artículos 
443 del Código de Procedimi·ento Civil y 1351 del Código Ci
vil; Segundo motivo: Violación del artículo 141 del Código de 
Proce9imiento C)vil; y Tercer motivo: Violación del artículo 
1315 del Cócligo Civil. 

Considerando, que el recurso de apelación interpuesto por 
el señor Mario E. MaHsfield, en su calidad de tutor del señor 
~afdel Alardo Teberal, contra la sentencia en defecto del vein- · 
hdos de Julio del mil novecientos veintiseis, en virtud de la 
cu~l se realizaron diversos actos de ejecucjón sin que 'dicho 
senor . .ta impugnara por ningán recurso en tiempo útil, era inad-
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misióle por haber e-xpirado el plazo 'tle dos meses que para la 
apelación prescribe el artículo 443 . del Código de Pro<;~dimien
to Civil, y por lo tanto, dicha sentencia debió ser mantenida y 

_ réspetada por haber adquirido la autoridad de la s;osa definitiva 
e irrevocablemente juzgada,, en <;:onformidad ton el artículo 
1351 del Códigó Civil. · / 

Considerando, que pa r.a justificar la ad!Jlisión de este re
curso de agelación se fundó la sentencia impugnada ~n que el 
estado de imbecilidad .que desde antes del año mil novecientos 
veinticuatro le atribuyó al señor Rafael Alardo Teberal, consti
tuía una causa de fuerza mayor suspensivá del plazo de la ape
lación, pero Iio expresó los hechos concretos y not6rios que de-

' mostraran dicho estado de imbecilidad desde antes del mil no-
- vecieptos veinticuaúo, ,pues tanto el informe del COI1sejo de Fa

'milia del señor Rafael Alardo Teberaf, producido · e11 el proce
dimiento de su interdicción, como el interrogatorio a que con 
este fin fué sometido y cuantos hechos fueron ponderados por 
el juez para decidir la' de-manda de interdicción, solo sirvieron 
como fundamento de esta demanda eQ la sentencia del nueve 
de Enero del mil novecientos treinta que declaró la interdicción 
del señor Rafael Alardo Teberal; que para anular los actos rea-

- lizadós por una persona antes de haber sido declarad0 en es
tado dé interdicción, es necesario que se demuestren los he
chos de imbecilidad o de demencia y su notoriedad , anterio
res a dicha declc¡ratoria de interdicción y su concon:iitancia con 
la época en que dichos actos fueron hechos . 

. Considerando, que en consecuencia, la ... se~tencia impug
nada ha violado el artículo 411:3 del Código de Procedimiento 
Civil al admitir un recurso de apelación después de expirado 
el plazo que para este recurso prescribe dicho· artículo, y ha 
violado. también el 1 artículo 1351 del Código Civil admitiendo 
un recurso de apelación contra una sentencia que había ad-
qu.irido la autoridad de la cosa Juzgada. , ' 

Considerando; que también ha violado la sentencia im
pugnada el artículo f41 del Código de Procedimiento Civil. al 
no expresar en sus motivos lo~ hecb.os concretos y notonos 
de la imbecilidád del señor ~afael Alardo Teberal ocurridos en 
una época anterior al año mil novecientós veinticuatro sobre 
los cuales se basó pare admitir la apelación de la .sentenci~ en 
defecto (!el veintidos de Julio de mil novecientos veintise1s, Y 
el artfcu ~o 1315 del Código Civil' ~~11 anular el pagaré de fe~ha 
veinticinco _de Agosto de mil noveci~ntosveintku ~üro sin justifi
car & estado de imbecilidad del señor Rafa~! Alardo Teberdl en 
el momento en que suscribió dicho pagaré. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 

\ 
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de Apelaci'ón dél Depart~mento <te Santo Domingo, .de teéha 
doce de Marzo del añ·o mil · novecientos treinta y uno, dktada 
en favor del señor Rafael Mardo Teb'eral .y en perJuicio de la 
Sociedad Anón~ma Banc9ria, Sucesores de J. d·e Lemos, envía· 
el asunto ante la Corte d'e Ap·eladón d'el' Departamento de La 
Vega y condena a !'a parte intimada al pagd de les cos'fás. . 

' . ¡ • 

(Firmados) :-José Arrtonio lim-enes D.-Augusto· A.: Jupi~ 
ter.- C. Armando l?odrígúez:-N. de I Gonzále:t .M,~!). d-e 
Herrera.-P. Baez tavaslida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ' se-· 
ñores J•ueces que Fnás at:riba figur~m, en la audiencia pública 
del día diez y seis de Octubre ·de mil rwvecient<l>s treinta y 
uno, lo que yo, Secretario General, certific0,,..._(firmad<:>):. E.uG .. 
A. ALVAR.EZ. · · . · 

· DIOS; PA.TRIA. 'Y LIBERTAD. 
REP.UBLICA DOMINICA'NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN NO'MBRE DE LA: REPÚBLICA. 

1 -

.. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ<:>r Ma
nuel Mori·llo, mayor de edad, agricultor, del domicilio y resi
dencia de San Juan de la Maguana, co-ntra sentencia de la Al
caldía de la Común de San Juan de la Maguana, cle fecha cua
tro de Mayo de mil novecientos veinticioco, que lo condena a 
cinco pesos oro de nmltcr qiu~ · en caso d'e insolvencia pagará 
con prisión. 

Vista el acta rlel recurso de casación levantada en la Se
c~·etaría de Ia Alcaldía en fecha cinco de Mayo de mil nove-
Cientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General' de la 

República. · 
La Suprema Corte, .después de haber tleliberado y vistos 

los artículos 23 de la Orden Ejecutiva No. 114. y 71 de la Ley 
sobre Pr0cedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 23 de la Orden Ejecutiva 
No: 114 (Ley de Instrucción Obligatoria) establece que

1
cual

qUier persona que emplee menores sin que tengan el permiso 
r 
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cen;respondiente que los redime de la obligación escolar, dedi
cándolos al trabajo en las horas del día qme las-escuelas ' pri
marias destinan a la enseñanza, incurre en multa de cinco 
pesos o en an;esto de cinco ~lías. . · 

Con~iderando, que el ju.ez del fondo juzgó al acusado Ma
nuel Morillo cwlpable del hecho de tener dedicado 1al trabajo al 

' menor Juan Morillo en las horas del día que las escuelas 
primarias destina~ a· la enseñanza pri.rparia, ,sin que dicJ.;¡o me- , 
aor tuviera ·el permiso correspondiente· para estar redimido de 
la obligación· estolar; que por tanto, por la s_entencia impug
nada se hizo una recta aplkación de , la · Ley, ·al imponerle la 
pena. ! · . · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el sefior Manuel Moriollo; contra sentencia de la Al

. caldí;:t de la ComúN_ cle San Juatt de la Maguana de fecha cua
tro de Mayo de mjl novecientos veinticincó, que lo con1dena a 

. dnco pesos oro de multa que en oaso de insolvencia pagará 
con prisión, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): ,José Antonio limenes D .. -Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodrígue:Z.---:D. de Herrera.-P. Báez La
vas/ida• 

Da,da y~rn-1ada ha sid'o la anteriar senteHcia por los seña
Fes Jueces que más arriba figuran, eri: la aud.ienda púb1ica del 
día diez y nueye de .Octu'Bre de mil novecientos ' treinta y uno, 
lo qu.e yo, Secretario ·General, ·certifico.__:_(Firmad0 ): Euo. A. 
ALVAREZ, 

\ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RljPUBLICA DQMINICANA. 

LA' SUPREMA COR'FE DE JUSrlCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
_.__ __ . 

1 1 

. Sobre el recurso de casacion inte!'¡;n1esto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Jwdicial de Puerto Plata, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mismo Dis
trito JudiCial, de fecha <Hez-y ocho de Julio de mil novecientos 
treinta y uno, que descarga al nombrado Ai1tonio . López de 
violación· a la Ley dé. Patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 

. \ 
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. \ 
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cretaría del Juzgado en fecha diez y ocho de Julio de mH no-
vecientos treinta y uno. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. .. 
Oído el dic;tamen del Magistrado Procurador General . de 

la Repúbl'ica. · .. 
La SuP,rema Corte, después de h.aber deliberado y vistos 

los artículos 3'7 y 38 ,de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. " 

Considerando, que además ·de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la ,Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secreta
ría del Tribunal que dictó. la sentencia, exije de un modo im
perativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recur
so de casación sea interpuesto poda parte civil, o por el Mi
nisterio Público, se notifique a la parte contra quieri se de-
duzca en el plazo de tr~s días. ' 

Considerando, que no se compmeba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa, que el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fun
ciones de MiHisterio Púbilco, _cumpliera la formalidad de noti
ficar su recurso. -

. Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado · Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Puerto Plata, contra sentencia ftel Juzgado de 
Primera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha 
diez y ocho de Julio de mil novecientos treinta y uno, que des
carga al nombrado Antonio López, prevepido de violación a la 
. Ley de Patentes. · . 

(Firmados); José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
, ' , 

ter.-C. Armando Rodhguez.-D. de Herrera.~P. Báez La-
vas ti da. . 

. Dada y fii;mada ha sido.la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más ar.riba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y nueve de Octubre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 1 

J 
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. 1),10,1;, ,P A TRM. Y LJBe8T AD 
REPUBLICA DOMJNICAN/.. 

' -LA SUPREMA CO,RfE ·DE · JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre e{ recurso. de casaCión interpue'sto por el señor An
tonio Acósta Hernández, mayor de edad, soltero, aguatero, 

, del domicilio y residencia de La V~ga, contra sentencia de la 
,C.of,te de Apelación del Departa,m.ento de J,.a Vega, de fecha 
veintiseis .de Junip de, mil navecientQs ~reinta y uno, que lo 
condena .a tres meses de prisión correccional, quince pesos 
oro .de ,fllulta y costos, _.por SllStrac_ción de la jo:\len Rosa Bien
venida Esquea de diez y 1~ueve años, _acoji.endo drcunstandas 
a;tenuantes .e.n su favor. ' 

· Vista el acta del' recurso de oasa~ión· levantada en la Se
cretaría .l!e la .{\lcaldía.en fecha veintiseis de Junio de milno-
v.e,cientos· trein,t~ y .uno. · 
. J Qído 1al Magistrado J.uez ~ela,_tor. · . · 

Oído el' _ dict~men tlel Magisttado Proc1¡1rador'GeBeral de la 
República. . 

La Si.Iprema .CoFte, clespués cl,e haber delitJerado y vistos 
los artículos 355, reformadq, y '463, inciso 6o., del Código Pe
nal y 7,1 de l,a1 Ley _ _sobre Proce,dimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, estabLec.e que t~d.o ,individuo que extraje!'e de ,Ia casa 
paterna .o .de sus .mayore_s, tutore.s . .O curadores a una joven me
nor, por cualquier otro medio que no sea de lo.s eounciados 
en el artícul0 anterior, iBcurrirá en ia pena de tres a seis me
ses de prisió:n .Y .nmlta d~ treinta a cien p~sos si la joven fuere 

.mayor de djez y och0 .y m,enor ele veintiun a:ños; y el artículo 
463, inciso 6o., del mismo Código, que cuando el Código pro
nuncie simultáneamente · l-as penas . de prisión y multa, los 

·tribunales €Orreccionales, en el caso de que, existan circuns-
. tandas atenuantes, están autorizados .para .reducir el .tiempo 

/ ·, de Ja .prisión a menos de seis días, .y' la •multa .a menos de cineiO 
pesos, aun en .• el caso .de ¡;ein<ridenda. 

Considerando, que ;la Corte de Apelación de La VJ:ga, en 
sus atribuciones correccio!J.ales, juzgó al acusado culpable _de 
haber sustraído de la casa paterna a la j.oven Rosa Bienvemda 
Esquea, de diez y nueve años de edad, y reconoció en s~ fa_vor 
ciFcunstancias atenuantes; q4e por tanto, por la sentenc1a un· 
pugnada se hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle 
la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recuFso de casación inter· 
1 • 

1 



' 1 

BOLETÍN JIJJDICIAL. 21. ' 
' . 

puesto. por ~! - señor Antonio Acos'ta Hernández, wntra set~,ten
'cia cle la Corte de Apela€ión del ·Departal'I\ento de La Vega, ,d~ 
fecha veintiseis de . Junio de mil novecientos treililta y uno, 
que lo oondena · a tres _meses de _prisión cor.reccional, quince 
pesos oro e;! e multa y costos, por süstracción -de •la joVen Rosa 
.Bienvenida •Esquea, - d~ die;z y nueve años, . acojiendo .circuns
tancias atenuantes .en su favor, y lo condena · al pago de las 
costas. ' 

(FirmadosJ: José Antonio- l kmeneS /}.-Augz~sto A. Jupi
.ter.-C. Armando l?odrígueít..-D. efe Her<rera.-P. B.áez La-
vastida. ' 

Dada y firmq.da ha sido :la anteript .senten~ia po·r los seño
res j ueces que más ~n;ipq. .,fig~Irá.n, en la aqd\encia ·P,ública del 
día diez y n'ueve de O<;tubre de mil noveci:ento~ .treinta y uno, 
lo que yo, Secretario Gene·ral, certif¡co.-(Firmado ): EuG. 
A. ALV,AREZ. 

' 1 

• ••• 
DWS, PATRJ~ f LIBERTAD. 

f!EPUBhiCA DOfri{N{OANA 

LA SUPREMA CqRTE DE JUSTICIA. 
EN .NPMB,RE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el fe curso de. casp.ción .interpuesto _pqr el señor Fer-
~ nando Morales, 111ayor de edad, casado, iqqustrial , del domi

cilio y' resiclencia del S~y,bo , contra .sentencia de la Alcqldía de 
la Común del Seybo, de fecha veinticuqtro de Aqril de mil nb
vecieatos veinticinco, que lo cond~na al pago de cjncó pesos 
.oro de rnulta y <;ost0s, por hab~r ~onstruíd<> up garage sin ha
_b€r 1pagqdo eUmpl!ést.o Municipal cqrrespo'tldiente s'obre cons-
trucciones. ' 

Vista el acta del recurso. de casa€ión levantada en la Se
,cretaría ele la Alcaldía en fe<;ha cuatro de -Mayo de .mil nove
cientos .veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamea del' Magistrado Procurador General de la 

Repúb ica. 
'L,a Suprema Corte, después de ·baber deliberado y vi~tos 

los artíeulos 1, 3 y 5 de la Orden;mza sobre expedidón de 
.licencias:, para la construcción dé edificios y obras votada por 
el 'Ayuntamiento de la Común del Seybo en fec:;ha diez y·seis 

,· 
\ 
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.Bienvenida •Esquea, - d~ die;z y nueve años, . acojiendo .circuns
tancias atenuantes .en su favor, y lo condena · al pago de las 
costas. ' 

(FirmadosJ: José Antonio- l kmeneS /}.-Augz~sto A. Jupi
.ter.-C. Armando l?odrígueít..-D. efe Her<rera.-P. B.áez La-
vastida. ' 

Dada y firmq.da ha sido :la anteript .senten~ia po·r los seño
res j ueces que más ~n;ipq. .,fig~Irá.n, en la aqd\encia ·P,ública del 
día diez y n'ueve de O<;tubre de mil noveci:ento~ .treinta y uno, 
lo que yo, Secretario Gene·ral, certif¡co.-(Firmado ): EuG. 
A. ALV,AREZ. 

' 1 

• ••• 
DWS, PATRJ~ f LIBERTAD. 

f!EPUBhiCA DOfri{N{OANA 

LA SUPREMA CqRTE DE JUSTICIA. 
EN .NPMB,RE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el fe curso de. casp.ción .interpuesto _pqr el señor Fer-
~ nando Morales, 111ayor de edad, casado, iqqustrial , del domi

cilio y' resiclencia del S~y,bo , contra .sentencia de la Alcqldía de 
la Común del Seybo, de fecha veinticuqtro de Aqril de mil nb
vecieatos veinticinco, que lo cond~na al pago de cjncó pesos 
.oro de rnulta y <;ost0s, por hab~r ~onstruíd<> up garage sin ha
_b€r 1pagqdo eUmpl!ést.o Municipal cqrrespo'tldiente s'obre cons-
trucciones. ' 

Vista el acta del recurso. de casa€ión levantada en la Se
,cretaría ele la Alcaldía en fe<;ha cuatro de -Mayo de .mil nove
cientos .veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamea del' Magistrado Procurador General de la 

Repúb ica. 
'L,a Suprema Corte, después de ·baber deliberado y vi~tos 

los artíeulos 1, 3 y 5 de la Orden;mza sobre expedidón de 
.licencias:, para la construcción dé edificios y obras votada por 
el 'Ayuntamiento de la Común del Seybo en fec:;ha diez y·seis 

,· 
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1 de Mayo de mil novecientos veinticuatro y 71 de la. Ley sobre · 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, _que la Ordenanza sobre expedición de li
cencias para construcción de edificios .y otras obras votada por 

. el Ayuntamiento de la Compn del Seybo en fecha diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veinticuatro dispone en su -artículo 
5 que, "a partir de 30 días después de publicada la presente 
Ordenanza se cobrará y pagará en la Tesorería Municipal de 
esta común, previo reCibo que expedirá esta oficina, el im
puesto siguiente sobre e~pedición de licencias para construc
ciones de edificios y otras obras: (a .... (b .... (e Depósitos, 
garages, .letrinas y demás construcciones no especificadas, 
pagarán )§ % sobre el valor del costo total de la obra"; 1 en su 
artículo 3, que "no. se permitirán construcciones de las ya es
P.ecificadas . en esta Ordenanza, sin antes haberse satisfecho el 
derecho · de lá licencia correspondiente en la Te~orería Mttni
cipal de esta Común"; y en su artículo 5, que "los que i ~1frinjan 
las disposicione s de la ~presente Ordenanza serán -sometidos a 
la Alcaldía y castigados con multa de cinco pesos oro. 

Considerando, qu.e el Ju~z de simple policía de la Común 
del Seybo juzgó al acusado Fernando· Morales .culpable de ha
ber construído un garage en la ciudad del Seybo _sin Jilaber sa
tisfecho el aereého de la licencia correspondiente en la Teso-
~rería MuniCipal de esa Común; que por tanto, por la sentencia 

impugrtadf se hizo una re<;__ta aplicación de la Ley al imponerle 
la pena. . · _ · 

Por tales · motivos, rechaza el recurso de casadón inter
puesto por el señor Fernando Morales, contra sentéacia de la 
A-lcaldía de la Común del Seybo, cte fecha veinticuatro de Abril 
·de mil novecientos veinti¡cinco, que lo condena al pago de 
cinco pesos oro de multa y Costos, p.or ha.ber construído un 
garage sin haber pagado el impuesto Muoicipal correspon
diente sobre construcci0.qes, y lo c'ondena al pago de las 

· costas. 

_(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi- . 
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La-. ' , 
vastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lés seño
res Jueces que más :arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintítres de Octubre de · II}ij noyecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico . ...;_(Firmado ); EuG~ A. AL
VAREZ. 
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DIOS, PATRIA . Y LIBERtAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

/ 

LA SUPREMA ·coRTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE . DE LA REPÚBLICA. 

Sobre 'el recurso de· casación inte1~puesto por los señores 
Leopoldo Núñez, José Lu§ía .Martínez, y Miguel Martínez y José 

' Martínez, ~ayores de edad, viudo el primero, casado el se
gundo y los demá~ s~lteros, agricultores todos y del domicilio 
y residencia de Matanzas, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Boca de Nagua-Matanzas, de fecha veinte de Enero 
de mil noveoientos veinticinco, que condehl.a a LeopoJdo Núñez a 
cinco pesos de multa, a fosé Martínez y Miguel Martínez a cin
co· pesos y cinco días de prisión y a José Lucía Martínez a cin
co días de arres.t.o por- golpes recíprocos. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas en 
la Secretaría de la Alcaldía en fecha veinte de Enero de mil 
novecientos veinticinco. . 

OÍdo al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magistrado· Procur-ador General de la 

República. ' . 
La Suprema ,Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimientó de Casación. 

Considerando, que el a·rtículo 26, inciso 11, de la Ley de 
Policía establece que serán castigados con multa de 'un peso a 
cinco pesos y. con prisión de uno a cim:o días, o con una cle 
estas penas solamente los que con cualquier motivo profirie
ren palabras obscenas donde puedan ser oídas o escandaliza
ren en la vía pública, en lugares públicos, o en los que te~ga 
acce.so el público. 

Considerando, que. los ac.usados Leopoldo Núñez, José 
Martínez, Miguel Martínez y José Lucía Martínez fueron-juz
gados culpables por el juez del fondo del hecho de haberse in
ferido go.lpes recíprocos y condenados con las penas estableci
das por el artículo 311 del Código Penal, modificado por la 
Orden Ejecutiva No. 664; que el primero funda su recurso de 
casación en que el hecho cometido por ellos fué el de escán
?al? en la vía pública previsto y castigado por el artículo 26; 
mctso 11, de la Ley de Policía y los últimos en que debían ha
ber sido condenados al mínimum ·de la pena por haber sido 
provocados po,r el primero. · 

Considerando,, que los jueces del fondo aprecian sobera-



BOLETÍN. J{I]I:H61At. 

namente las circmistanc;:ias del' hecbo para fijar la pena entre 
el máximum y el mínimum establecido por la Ley; que aun
que en la sentencia impugr.íada no €onsta el tiempo que duró 
la incapacidad- para el frá'bajo causado por los golpes que se 
infirieron los acusados, esto no puede 'fuacer casar. la senten
cia por presentar al mismo tiempo el hecho cometido por los 
recurrentes· los caracteres de la contravención de escándalo 
.en la yí~ públka y no h.abe.rse , excedido el Juez en , las penas 
que l§i"ley establece para esta itffracCion. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de . casación inter
·¡;mesto por los señores LeopoldÓ Núñez, JoséLucía Martínez, 
Miguel Martínez y José Martínez, contra sentencia de la Alcal
día de la Cqrnún de Boca de Nagua- Matanzas, de fecha veint~ 

· ' d€ Enero de mil noveeieHtos veiFiticim:o, que · coJ.ildena a Leo
·poldo Núñez a cinco pesos' de multa, a José Martínez y Migqel 
Mártín~ . a cinco pesos, y cinco días de prisión y a José Lucía 
Martínez a cinco días de arresto, por g0lp€S recíprocos, y los 
condena al pago de las costas. . 

(Fir;nados): José.Antonío limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrerd.-P. Báez La-
vastida. · · · 

· I>ada y firrriada ha sidcr la anterior senteticia por los se
ñores· Jueces tíiu'e·mas .arriba figu,ra·n, en 'la audi'encia pública 
del· día veintitres de OCtubre de mi'J' . novecietüé>s tr<einta y uno, 
lé>_ q.u'e yo Secretario· <Sien eral, terttfico.~(Firmado ): EuG. A. 
ALVA~Ei. 

DIOS,. PAtillA Y LIBÉ·Ri' AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NQMB,RE DÉ LA REPÚ~LI€!\.. 

. Sobt;e el recurso de , casación inter12uesto por el señor 
Felix María Gémez €a) Ministro, mayor de edad, soltero, me- ' 
cánico, del do micilio y residencia de Monte Cristy, contra 

, sentenc!a dei Juzgado de Pri.mera instancia del Distrito Jt~
'dkial de M()nte Cristy, de ·fecha ocho de Dicie'mbre de m_Jl 
novecientos treinta; que reforma la sentencia de la Alcaldia 
de la C<;>mún de Mbnte G.risty; de f€cha cinco de Novien_Jbre 
de mil novecientos treinta y juzgéllndo por propia autondad 
condena al dkho señor Felixr María Gómez (a) Ministro 
a pagar seis pesos d·e multa, quince días de p.risión corree-
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cional y al pago solidari0 de los costos, compensables las 
condenaciones pecuniarias con pFisión elil caso de insol
vencia a razón_de ulil día por cada peso no págado,. por ha
berle inferido golpes· a la señma Ana María Reyes, los cuales 
duraron más de diez días en curarse. · 

Vista el acta clel recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instan'cia en fecha dlez de Di-
ciembre de mil novecientos treinta. · 

Oído al Magistrado Juez Relatar. . · 
Oído el dictamen del Magistrado :pro,<mrador· General de , 

la República. · -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 311 del Código .Penal, modificado por la Orden 
Ejecutiva No. 664, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

. sación. · 
Consideraado, que el artículo 311 'del Código Penal, modi

ficado por la Orden Ejecl!ltiva No. 664, establece q'ue cuando· 
una persona agr-aviada en la forma que s~ expresa en el ar
tículo 309, esté ineapacitada para sus trabajos personales y ha
bituales durante no menos de diez días ni más de veinte días, 
el culpable sli.frirá pena de prisión correccional de sesenta . 
días a un año o multa de seis a cien dólares, o ambas penas. · 

Considerando, que el Juzgado Correccional· de Monfe 
Cristy juzgó a los acuskd.os Felix María Gómeil _y Miguel A. · 
Cabreja culpables de haber inferido a Ana María Reyes unos 
golpes que necesitaron más de diez días para curarse; que en 
consecl!lencia revocó la sentencia. apelada de la Alcaldía de 
Monte Cristy que los había condenado a pagar cinco pes9s de 
rriulta por el delito de golpes que causaron a la agraviada una 
enfermedad de menos de diez días, y los e0ndenó, al primero a 
pagar seis pesos de multa y a sufrir quiñce días de prisión 
correccional, y al seg~mdo a pagar seis pesos de m11lta; que al 
condenarlo a_sí, al primer.o, a una pena inferior a la establecida 
por la Ley para el delito del cual lo juzgó culpable, sin recono
cer en su favor circunstancias c¡tenuantes, violó la Ley, pero la 
senteqcia no puede ser casada por ese motivo porque el 'qm
denado Felix María Gómez (a) Ministro, es el único que ha 
recurrido en casación .contra ella y él no puede ser perjudicado 
por su propio recurso . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Felix María Gómez (a) Ministro, contra 

' s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
Cial. de Monte Cristy, de fecha ocho de Diciembre de mil no
vec¡e?tos treinta, que reforma la sentenci~ de la Alcaldía de 
la Común de \Monte Cristy de fecha ciqco de Noviembre de 
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mil riGvede'ntos treinta y juzgamdo por propia autoridad conde
na al dicho señor Felix María Góinez (a) M.inistro a pagar seis 

, pesos de multa, quince días de prisión correcci01;¡al .y al pago 
solidario de los costos, eompemsables las conde11ationes pecu
niarias con prisión en caso ae insolvencia a razón de un día 
por cada peso no pagado, p>or haberle inferido goLpes a la se
ñora Ana María Reyes, .Jos cuales rluraron más de diez días. en 

· curarse, y IQ có'ndena al pago de las costas. ' 

· . Firmados): José' A:ntonio limenes D.-Augusto A. Jupi
, ter.-C. Armando Rodríguez. -D. de Herrera.,p: Báez La-
' vastida. · 

. bada y firmada ha sido la anterior sen.tenéia por los se
ñores Jueces que más arribé! fig1:1rran, en la audiencia· pública 
del día veintitres de 0ct.ubre de mil novecientos tntinta y uno, 
lo que yo, .Secretario General, certifico.-(Firmarlo ): EuG. A. 
ALVAREZ., . 

DIO$, PATRIA Y LlBERT AD. • REPUBLICA l)OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D.E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' . 

, Sobre el remrso' de casación interpwesto p~r el Magistra-
oo Procuraclor Fiscal del Distrito · Judicial cle Dua1rte, contra 

· sentenoia de! Juzgado d!! Primer<:t Instancia de e:Se mismo Dis
trito Judicial, qe fecha diez y ocho de Agosto @e mil n0vecien
tos veintiseis. que descarga al señor Guadalupe Santana del 
delito de vi0lación a la Ley de Sanidad. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha diez Y 
ocho de Agosto de mil Hovecientos veintiseis. 

píd'o al Magistrado Juez Relator. , 
· Oído el dictamen del Magistrado Procuracdor General de 

la República. 
La Suprema Corte, después d.e haber deliberado y vistos 

los artículos 11 de la Ley de PoHcía y 30 de la Ley - sobre Pro
cedimiel'lto de Casación. 

Consideranclo, que comforme al artículq 30, inciso últim?, 
- de .Ja L«~y sobré .Procedimiento de Casacién,. el Ministerio Pu

blico sólo puede interpon.er recurso cle casación contra las 
sentencia~ de ab.solttci6n si hJ,lbi<m~ violación de )a Ley. 

1' 
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Considera¡;¡do, <i'ue en el ca~o de la sentenci~ , impugnada 
en este ¡¡~cuu:so de casación, el Juzgado Correccional del .Dis-· 
trito Judicial de ,Duarte en ft~n<;iones de Tribunal de Higiene se 
fundó para descargar al-inculpado en qt~e ~e comprobó en au
diencia por testigos que diCho incmlpad,o no tení-a el fren'te de 
s1:1 casa con yerbas y que la prueba testimonial c0ntra ·el acta 
de contravendón levantada por el · Inspe<,:tor de Sanidad MI. 
Virgilio Péi'ez era admisible en el caso, por tratarse de un acto ' 
nulo por violación dé la disposici0n: imp.erati;v.a del artículo 11 
de la Ley de Policía, segúñ el cual . debe leyantarse acta de las 
contravenciones inmediatamente después de haber sido S0f"' 
prendidas, con lo cual no violó el artículo 154 del Código de 
Procedimiento Criminal mencionado en el recurso. - ., 

Por tafes motivos, rechaza ei ¡¡~curso de casación inter
puesto por el Magistrado Procuradgr Fisc;al del Distrito .Jud-i'
cial de ·ouahe, contFa sentencia del Jli'zgado dé Primera Ins
tancia de ese mismo Distrito Judicial . de fecha diez y ocho de 
Agosto de m il novecientos veintiseis,, que desc.arga al señor 
Guadalupe Santana de.J delito de violac'i1~n a la Ley de Sanidad. 

(Firmados): José Antonio lfmenes )JJ.-Augustc A. Jupi
ter.-C. Armarzdo Rodríguez.-IJ. de Herr.era.-P. Báez La-
vastida. ' · · . 

Dada y firmada ha side la a~lteFior sentencia por los se'
ñores Jueces que más arriba fig.l!lran, en la audiencia pública 
del día veintitre's de Octubre de, mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certiflco.-::-(firmado ): EuG. ·A. 
ALVAREZ. . · . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOIWiNICANA. 

\ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC'IA. 

EN NOMBRE :·DE LA REPÚBLICA • . 

. Sobre ·el recurso de casación interpuesto p0r el señQr Jo- . 
se María Valera, ·mayor de edad, casado, profesor de música, 
del domicilio y residencia cle Monte Cristy, contra sentencia de 
la .Corte. de Apelación del Départamento de Santiago, de fecha 
vemtisiete de Julio de mil novecientos veintiocho, ·que revoca , 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia. del Distrito Ju-. 
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Virgilio Péi'ez era admisible en el caso, por tratarse de un acto ' 
nulo por violación dé la disposici0n: imp.erati;v.a del artículo 11 
de la Ley de Policía, segúñ el cual . debe leyantarse acta de las 
contravenciones inmediatamente después de haber sido S0f"' 
prendidas, con lo cual no violó el artículo 154 del Código de 
Procedimiento Criminal mencionado en el recurso. - ., 

Por tafes motivos, rechaza ei ¡¡~curso de casación inter
puesto por el Magistrado Procuradgr Fisc;al del Distrito .Jud-i'
cial de ·ouahe, contFa sentencia del Jli'zgado dé Primera Ins
tancia de ese mismo Distrito Judicial . de fecha diez y ocho de 
Agosto de m il novecientos veintiseis,, que desc.arga al señor 
Guadalupe Santana de.J delito de violac'i1~n a la Ley de Sanidad. 

(Firmados): José Antonio lfmenes )JJ.-Augustc A. Jupi
ter.-C. Armarzdo Rodríguez.-IJ. de Herr.era.-P. Báez La-
vastida. ' · · . 

Dada y firmada ha side la a~lteFior sentencia por los se'
ñores Jueces que más arriba fig.l!lran, en la audiencia pública 
del día veintitre's de Octubre de, mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certiflco.-::-(firmado ): EuG. ·A. 
ALVAREZ. . · . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOIWiNICANA. 

\ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC'IA. 

EN NOMBRE :·DE LA REPÚBLICA • . 

. Sobre ·el recurso de casación interpuesto p0r el señQr Jo- . 
se María Valera, ·mayor de edad, casado, profesor de música, 
del domicilio y residencia cle Monte Cristy, contra sentencia de 
la .Corte. de Apelación del Départamento de Santiago, de fecha 
vemtisiete de Julio de mil novecientos veintiocho, ·que revoca , 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia. del Distrito Ju-. 
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didal de Monte. Cristy1 <l!e fecha c!iez y nueve de Diciembre de 
mil novecient0s-veintisiete, y juzgando por contrario imperio y 
por pr0pia autoridad envía al acusado por ante dicho Tribunal 
para q_ue sea juzgado de c0nfarmidad con la ley, y reserva los 
costas, col'l mot'iv0 del hecho de c¡lesfalco. 

Vista¡ el aleta del r.ecurso de casación levantada en la Se
cn~taría de la _Corte ele Apelación en fecha treinta y uno de Ju-
!io de mil nover.:iefu.tos vein~ioch<;>. ' ,.. 

Oído al 'Magistrado Juez Relator. 
Oído el di<;:tamem del Magistrado Procurador General de 

la República. , 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

)os artículos 3 de la Ley N0. 9~0 del veintiseis de Mayo de mil 
nevecientos veití.tiocho y 71 ·de la Ley sobre Procedimiento de 
Casa:ción. , 

C<imsü:leFamdo, q;ue e·l re<mrrel'lte señor José María Valera 
fué s0.rnetido al kibumal criminal del Di'strito Judicial de Mcm
~e Ctristy como autor del CFi>men ele desfalco del fo'ndos públi
cos; q_,ue. d·kho _tribunal 'p0r su seqtencia de f~cl;)a cliéz y nue
ve de Diciembre de mil novecil!ntos ·veintisiete, se de<;laró .in
competente para fallar sobre el fondo de la cuestión sometída
le y ordenó ·~a himediata libertad del acusado por egcontrar~e 
indebidamente preso; que el Procurador General de la ' Corte 
de Apelación de Santiago apeló d~ dicha sentenda, y la Corte 
de Apelación de Sa:ntiago', p0·F su sentencia de fecha veintisiete 
de Ju!Ji() de mtl Novecientos veintio'cho, revocó la apela<ila, y juz
ga•IIH!l@. ppr c;ontrari0 i·rnperio eavió al acusado por ante el mis
mo t.ri9una•l crimiiFi all de Monñe Cristy' ¡;>ara· qHe fuera juzgado 
de conformidad con la ley y reser~ó los costos . 

. ' Considerando, que ct¡ando el tribunal €riminal de Monte 
Cristy dictó su sentencia, estaba en vig0r el artículo 15 de la 
Ley del vei11tisiete c;le Jmüo de mil ochocientos noventa y seis 
que disponía que: "en caso· d'e desaparición de ' los fondos pú- . 
blicos de una Admini.stracióA, p<;>r robos u otros hechos, la 
Cámara de Cuentas será solo hábit . p¡ita apreciar las prueba~ 
del trecho, y admitir da excusa del empleado. responsable; y si 
ésta no se estima Legítima, lo enviará al Tribunal corppetente, 
por conducto del Ministro de H,at:iend·a, para que sea juzg~~o 
conforme a derecho"; pero que q1ando la Corte de Apelacw_n 

, de SMl·tirago €onoció de la cal!Isa, la ley. N®. 950 del veintiseis 
di€ May® d.e m.t:l no'\leci:<mtos veinti®cl'l:® ha1fufa: (!erogado ea su 
artíwl'e '3 la citada d.isp@sici.ón legal de la Ley del veintis_iete 
de Junio de l'llil och@cieg,tos t10venta y seis qne l'e confefla a 
la €ámara de Caentas las atribuciones ya diclilas; que p<H con· 
si.guie11te, en virtud d·el prindp'i'o según el cual las leyes nue-
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vas qHe modifican el '.pro.cedh;fi.iento, séa_ en rriáteria civil, sea 
en materria criminal,se aplican a la:s acciolíles ya empezadas a 
la fecha de su ¡mblicaci0m:, la Corte de AJlldacioti de Santiago, 
ya no podía ordenar el envío previo del señor J0sé María Va
Jera ante la Cámara de Cuentas y a'l revoéar la senten~ia · a pe- . 
lada y env:iarló a·l trtbunal uimr.roal de Monte Cristy para que 
allí fuera juzgado en prime.ra· iJJ.stancia, la se11'~en~ia impugna-
da no hizo sino una reda a~licacion de la Ley. " 

Por tales motiv0s, rechaza el recurso de c;asaci6J.il inter
puesto· por el seíií.or Jósé María Valera, confra semtencia de la 
Corte d'e Apelación Cíl:el Departamento de Santiag()l, de fecha 
veintisiete de Julio de mil novecientos vei.ntiocho, que revo(;a 
la sentencia del Ju,zgaáo de Primera Irnstancia d:el Distrite Ju
ilicial de Mori'te Cristy, de féchar diez y nuev.e de Diciem~rre tle 
mil novecientos veintisiete, y juzgand0 po·F wntrafig imperío y 
por pTopia al\llto'ridad e1ívía al ,acusado por 'anite -dicho Tribunal 
para que sea. juzgado cc.>nforrme a 11a l~y, y res~rva los wstos, 
con motivo del hecho de desfalco, y lo· condelila al pago de las 
costas. · .... 

' . ~ 
(Firmados): José An.tonio limenes D.-Augusto A. Jupi-

ter.-:-C. Arma-ndo R:odríguez.-D. de Herrert!~-P. Báez La
vastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señb
res Jueces q1ue ' más arriba figuraJJ. en la audienda .pú0lica 
del día veintitres ·@e Octul!>re de mil nove<::ieFitos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.'-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' • ,.. 

¡· 

. \ IJIOS; PA:TRJA Y 'LIBERTAD . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' LA SUPREMA CORTE DE JUS'FICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

, Sobre el' recmso. de casación interpuesto por el señor Te
lesforo d'e la Gruz, m~yo'r.' de edad, soltero, agricultor, · del lilo
mi~ilio Y. residencia de Parad!s, (Endq1:1illo ), cóntra sentencia 
de la Corte de Apelación del' Departamento de Sa'nto Domingo , 
de fecha diez y seis de Diciembre de mil novecientos veinti
nueve, que confirma Ia sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Barahona, de 'fechª veintidos de 

1 
• 1 
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vas qHe modifican el '.pro.cedh;fi.iento, séa_ en rriáteria civil, sea 
en materria criminal,se aplican a la:s acciolíles ya empezadas a 
la fecha de su ¡mblicaci0m:, la Corte de AJlldacioti de Santiago, 
ya no podía ordenar el envío previo del señor J0sé María Va
Jera ante la Cámara de Cuentas y a'l revoéar la senten~ia · a pe- . 
lada y env:iarló a·l trtbunal uimr.roal de Monte Cristy para que 
allí fuera juzgado en prime.ra· iJJ.stancia, la se11'~en~ia impugna-
da no hizo sino una reda a~licacion de la Ley. " 

Por tales motiv0s, rechaza el recurso de c;asaci6J.il inter
puesto· por el seíií.or Jósé María Valera, confra semtencia de la 
Corte d'e Apelación Cíl:el Departamento de Santiag()l, de fecha 
veintisiete de Julio de mil novecientos vei.ntiocho, que revo(;a 
la sentencia del Ju,zgaáo de Primera Irnstancia d:el Distrite Ju
ilicial de Mori'te Cristy, de féchar diez y nuev.e de Diciem~rre tle 
mil novecientos veintisiete, y juzgand0 po·F wntrafig imperío y 
por pTopia al\llto'ridad e1ívía al ,acusado por 'anite -dicho Tribunal 
para que sea. juzgado cc.>nforrme a 11a l~y, y res~rva los wstos, 
con motivo del hecho de desfalco, y lo· condelila al pago de las 
costas. · .... 

' . ~ 
(Firmados): José An.tonio limenes D.-Augusto A. Jupi-

ter.-:-C. Arma-ndo R:odríguez.-D. de Herrert!~-P. Báez La
vastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señb
res Jueces q1ue ' más arriba figuraJJ. en la audienda .pú0lica 
del día veintitres ·@e Octul!>re de mil nove<::ieFitos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.'-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' • ,.. 

¡· 

. \ IJIOS; PA:TRJA Y 'LIBERTAD . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' LA SUPREMA CORTE DE JUS'FICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

, Sobre el' recmso. de casación interpuesto por el señor Te
lesforo d'e la Gruz, m~yo'r.' de edad, soltero, agricultor, · del lilo
mi~ilio Y. residencia de Parad!s, (Endq1:1illo ), cóntra sentencia 
de la Corte de Apelación del' Departamento de Sa'nto Domingo , 
de fecha diez y seis de Diciembre de mil novecientos veinti
nueve, que confirma Ia sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Barahona, de 'fechª veintidos de 
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Agosto del rriistno año, ·que lo o~ncdelíló <Ldoc'e . ~fi.bs de traba-' 
jos públicos·y costas por el crimen de her,idas voluntarias que 
causaron la 11\Uei-te a Alejandro Medina {a' Burén. · 

. Vista el acta del recurso cle casación" levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apelación en fecha V<einte de Diciembre 
de mil "iiovecient()S veintinueve . 

Oído al Magistrad0 Juez Relator. 
Oído @! dietamén del Magist~ado Procurador General de 

, la República. 
La Suprema C0rte, déSpués de haber deliberado y vistos 

los artículos ,.1R, 309, infine, qel Códig0 Penal y 71 de la Ley 
sobre Pr-ocedimiento de Casación. 

Consideralifcfo, que el artkulo 369, infine, d~l Código Penal 
establee~ qtie si las heridas o· los golpes inferidos ' :voluntaria
mente, fian ocasi<mado .la muerte del agraviado, la pena será 

- ¡a de trabaJ_os pú'blicos; y el ?rtfcl!llo 18 del ~isme Cód,igo, que 
la · · c0r:~deHación a trabaj0s públicos se .pronunciará .por tres 
años · a, lo menos, y veinte a lo más. 

Coú~erando, ·q11e !os jueces del fondo juzgaron al achlsa- · 
do culpable d'e l:laber inferido voluntariamente a Alejandro Me
dina u Ha~ ¡heridas y golpes q,ue le ocasionai-on la muerte; que 
por tantp, poi' la. senteBcia impugnada se hizo 1ma re.cta apli
cación de la ley al imponerle la pena. 

Por ta·les motivos, rechaza el ·recurso de casación inter
puesto por el seño'r 1'elésfom de la Cruz, contra sentencia de 
la 'CorJe de Apelación del Departamento· de Santo Domingo, de 
fécha d1ie¡; y seis de Diciembre de mil n0vec.ientos veintinueve 
que cohfirmá la serítencia.del Juzgadg de Primera Instanci_a 
del Distrifo'JN.dicial . de Barahona, de fec\Úl veintidos de Agosto 
dé! mismo aiiío, qLie lo condenó a doce años de trabajos públi
·cos y ·costas, por'. el crimen de heridas v0lu.ntarias. que causaron 
la muerte a 'Aiejandro Medina (a} Eurén, y lq condena al pago 
de -las fOStas. . . . · . , , . 

(firmados): José Antonio. limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C: Armandq Rodrígl:lei..~/1. de Herrera.-P. Báez La~ 
vastida. 

Daqa y firmada ha sido la anterior sel)tencia por los ~e
ñores Jwec.es que más, arriba figwr~n, en la audiencia pública · 
del· di a' veinJitres de Octubre de mil n0vecientos treinta y uno, 
lo qwe yo, . St;cretario GeHer¡:li, certific,e.-(Fi•rmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . ' 
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DIOS. PATRIA Y liBERTAD. •• 1 

REPUBLICA DOMINICANA. 
' u 

LA -sUPREMA coRTE DE JUSTICIA. 
' ' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA; 
l. 

Sób,re el recurso de ·casación interpuesto por la Compañíél 
Anónima rle E11.plotaCione~ Industriales, fabricante de azúcar, 
propietaria, de este domicilio y residencia, contra -sentencia del · 
Tribunal Superior de Tierras de fe.cha diez y-ocho d~ Marzo . 
de mil noveciente>s veintisiete. 1 

. . Visto el. mem,orial de casación prese¡;¡tado por los Licenl
ciados E·nrique Henríquez, J. B. Peynado, Julio F. · Peynacló, 
Jos~ MaFía Cabra! y Báez y B. Peña hijo, . abogados de la par
te ~:eeurrente, en el cttal . se alega contra la sentencia impugna- . 
da la violación de los artícule>s 4, 7., 15 y 56 de la Ley de Re
gistro de Tie.uas; 1315 del Código Civil y 141 del (;ódigo rle 
Procedimiento Civil. · , 

Oído _al Magistrado Juez Relator: 
Oídos a los Licenciados-J·ulio F: Peynado r J11án Tomás 

Me}ía, p<ilr sí y en representacióñ de los Licenciados Et1rique 
Henríquez, J. B. Peynado, José María Cabra! y Báez y B. Pe
ña hij0, abogadc:>s de la parte intimagte, en -su escrito de alega
tos, ampliación y conclttsiones. 
. Oídbs a 'los Lieenciarl<:>s Rafael Augusto Sánchez y Jesús 
María Troncoso S., alilogados de l_a parte intimada señores De~ 
siderio Ortiz, Rafael María Peña, Zacarías Maldonado y León 
Rodríguez, en su escrito de J"éplica, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Miguel A. Pichard0 0.; al<>ogado de · la 
pa:rte intimada señores José Pedemonte hij0, Emilianb Casti
llo Sosa; José Loreto Santana y Tobías· Cabra! y Garrido, en 
su escdto de r..epl.ica, ampliación y conclusie>nes. · 

Oída el dictamen 
1
del Magistrado' ProcuPador General de 

la República. . ' · · · 
La Suprema COI:te, después de haber deliberado y vistes 

los artículos 61' del CQdigo de Proceclimi'ento qvil, 4 'de la Ley 
de Registro de Tierlias y ?1 de la Ley sobre Procedimiento . de 
Casación. - . · 

. En cuanto a la e~cepci.ón presentada por uno de los inti
mados, el señor José Ped'emonte hijo; o sea la nulidad del em
plazamiento para comparecer ant!! esta Corte de Casación hé
chole en fecha quince de Junjo de mil novecientos .veintisiete 
respepto de la parcela No. 36"7 del Distrito Cata·-: tral No. 2, 6a . 

..; 

,1 
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parte-;- por la Com.l'a,ñía de I:;:xpl0ta~iones 'Iri9ust.ri:Hes I'Or _falta 
(le la fiFma del alguacil <m la copia qu€ le 'fue noti,ficáda. 
~- CoNsiderando, que ·Ja firma del ~l'guaeil que notifica un 

em-plazamiento constituye · 1ma formalidad eseHciar ae dicho 
acto tuya faLta vicia de nulidad el !llisHIO adof que esa firma 
es ex'ijida .en la cop~a ~el aoto !0 mismo que en el original, ya 
que la copia h;1ce ,las !veces del original para la . pa.rte a la cual 

" '- está destinada; <:¡ue 1~ cop,ia depli>sitada por el señor José Pe
demonte hjjo 'del act<:> de emplazamiento que respecto de la ci
tada: parcela No. 3'67 le ,f,Hé n·qtifie:;a(ifo - a ·requerimiento de la 
eompañí1a de Exp.lotacio\i}~S IAdustriales en fecna quince cle 
Junio de m.n novecientos veintisiete para que comparéciera por 
ante"esta, Corte de Casación, no está f1rmada por el algMacii 
_actuante señor Nai"eiso Alonzo hijo; que la Compañía recur
re-nte niega en 51!1 escrito de arnpliaciéN .que la copia presen
tad-a por él ejta&o intimq.do sea la copia 'entn~gádale por ~l. Al
g~:~acil Alonzo y agrega q_ue lilO basta presentar cualqt!lier copia 
paFa pnl>:bar q:ue esa Jué la c0pia entr€gada a la · parte notifica-

• da cuando estó vá, según ella, contra 'la fé ·pública del original 
firmado por el ·alguq.cil y Fegistrado; q,ue a ~se respecto lpy 
qwe observar q11e la afirmación ~ec~a, com0 eA e'l presente 
caso\ ,por €1 al.guacil en ·el original del acto, de que l·e dejó co
pia a lla persona Botificada obligáría a ,ésta a inscribirse en fal
sedad cuando pretendiera qu~ no' se le dejó copia C!lel acto, 
pero no_ j::tiando ésta solamente alega, -como en el presente 
caso, que 'le fué entregada úna copia ' sin firma, si el oJ-iginal, 
como ocurre en este 'easo, nb contiene Iá aürmación ctel algua
Gi'! d~ que 'le entregó una c0pia fi·nnada pQr él;. que la compa
ñía rec;urrente, a quien ill'CHlllbiría la p-rtieba de la sustitución 
f,rau'dlulenta -9~ una copia pQr otr~ l'10 afrece hacer esa prueba, 
y el examen c0mp'arral!lo hecho par esta Corte de la última ho
ja de la c0pia presentada p0r el 'citado intimado coH las pri
meras hójas de !¡:¡ m:ism9 copia y .c0n las copias . de los 
0tros ep.ílplazamient~s · en· Cflsación n0tifieáclosle el q1ismo 
día por el mismo C¡llghladl a requ~riinieHto de la misma com
pañía, que también están en el expediente, le permite descar
tar. t0da sospecha de sustitwción fraudulenta de uNa hoja por 
otra; que por taillt0 es nulo por falta de -firma en la copia el re
ferido · acto de emplazamiento y en ~oBsecuencia irredoible, 
en cuanto a.! señor José Pedemonte ·hijo, el re<,:urso de casa
cióN de la Compafiía de Explotaciones ladustriales respecto de 
la citada parcela No. 367 del ·Distr-ito Catastral No. 2, 6a. parte. 

- En cuaato a ·la excepción de inadmisibilidad del r-ecurso . 
de casación de la Compañía de ExplotacioNes INdl!lstriales pre
segtada por los señores D'esiderio ' <?rtiz y Zacarías Maldonado 

,, 
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por haber desistido dicha .Compañía del recurso por ella in
tentado. 

Considerando, que el desistimiento en materia de casa
ción está rejid<? por el derecho común, esto es, por las dispo
siciones de los artículos ~02 y 403 del Código de Procedimien
to Civil, puesto que ninguna otra ley contiene disposición algu
na relativa al desistimiento del recurso de casación; que en el 
derecho común el desistimiento es un ~ontrato ·que se forma 
por · el acuerdo de las dos parte_s;. que la aceptación del . de
mandado es necesaria para la validez del desistimiento confor
me al artículo 402 del oitado Código; que en el presente caso 
la Compañía de Explotaciones lhdustriales notific0 a los men
cionados intimados un desistimiento parcial que fué aceptado 
por ellos¡- que estos alegan qÚe· ese desistimiento no ·puede ser . 
parcial y debe ser consideFado como on desistimiento total del 
recurso in"terpuesto por dichá Compañía contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de fec;:ha diez y ocho de Mar
zo de mil nov~cientos veintisiete; que ese alegato no está fun
dado; que en efecto, aunque los motivos de la senfiencia para 
la adjudicación de varias parcelas sean los mismos, una sen
tenCia del Tribunal Superior de Tierras puede ser impugnada 
por la vía de la casación respecto de una sola de esas parce
las sin serlo respecto de las otras, y_ ese recurso único respec
to de esa parcela hasta puede ser c;:ircunscrito a una porción 
determinada de esa misma parcela, si el interés del que po
dría recurrir en casación ya no versa sobre la totalidad, sino 
solamente ~obre una parte de dicha parcela; que así mismo, 
si después de int~nta@o su rect~rso contra la sent'eacia que re
chazó su reclamación de· unas parcelas, el interés del recurren
te queda, por cualquier drcu.nstancia, limitado a unas· porcio
nes determinadas de dicha parcela, · Hada se o.p6ne, por tra
tarse de una materia divisible, ya que mí.os inmuebles situados 
como en el presente caso, una porción al norte y la otra al sur 
de una línea trazada por urios Agrimensores, son susceptibles 
de división en dos porciones, nada se opone a que, por un de
sistimiento parcial, él limite su Instancia a esas. porciones y· 
una vez aceptado por la otra parte ese ~esistimiento será válido; 
que en consecuencia, el desistimiento de Ir, Compañía recur
rente "circunscrito a lo que afecta las partes de las parcelas 
No. 365 y 367 d·el Distrito Catastral No. 2, 6a. parte, situadas 
al Norte de la línea divisoria trazada por los Agrimensores A. 
~arcía Mella y Eladio Sánchez en el año mil novecientos vein
ticuatro por mutuo acuerdo entre dicha Compañía y la Cen
t~al Romana Inc"., desistimiento q,ue fué notificado a los men
CIOnados i~timados ·(y a los demás) en fecha diez y siete de 

' 
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Marzo de mi-l .Fi.Gv.ecieHtps Veinta a reql!leriÍniento de .la Com·
~a·ñía r:ecurnmt~ y de la Central Rómana Inc., y qué fué acep
tq.do por t0dos j-~uahmmte bircunse·rito el1 fecha veinticuatro . 
del mismo mes, es válido, y la exce¡¡>cién presentada por. los in
timados · señores Qesiderio Ortiz y Zacarías MaldQnado, debe 
ser rechazado . 

. JS H cuaNto a la excepción de fal_ta de calidad e interés 
opuesta por los intimados señores José Pedernom. t~ hijo, Emi
Jj·ano Castillo Sósa y José l:...oret0 S;l·ntana a la Com.pí¡lñía de 
~xplotacio.nes Industriales em. cuant0 a su _recurso- de casación 
respecto de lt;1s ¡¡>a-rcelas ·No. 365 y 367 del_ mismo Distrito Ca
!astral NQ. ·2, ., 6a. parte, por n9 se¡; dicha.· recl!l rrente propieta
ria de diGhas par.celas que -peittmecen a la c;em.tJ:al Romana lnc. 

,Considerando, que segúH el •artículo 2 tle la Ley de Re
gistro de Tierras enrnend1ado por la OrdeEJ Ejecutiva ~o . 799, 
podrán pedir la casa~ión en materia civil' las partes interesadas, 
si hufuiereó figurado verbalmente 0 por escritp en el juicio con
forme a lo preyisto. en er alitículo, 15; que la Compañ-ía de Ex
plotaciemes Industrjales· recurrente figun? en el juicio ante el 

· Tribunal d·e' Jurisdicción ori'ginal y ante el Tribunal Superio r 
de Tierras; cort¡:o interesada 6¡Ue era, e11 su condición de ven
-dedofa y garante, en, que le fuera~ adjudica<fas a su · compra
dora la Centr.al Romana Inc., tod@s los terreRos que ella le 
había vendido; que además, la cláusula ,segunda oe .Ja transac
ciói'J pactada en fecha vei'ntidos de Abril d·e - mil - noveden~os 
~eiHticuatro entre ambas .compañías establéce que -"la Com
paí).ía Anónima de Explotadones INdustriales . se con1promete 
a devolver a ~a Cenrral Ro imana fnc. las <>:antidades · de dinero 
que ·e;:orrespanden al preci0 de las porciones de tierra que fue
ren Q hayan. sido declarad~s por . el Tribunal de Tierras de la 
prop1ied:ad de teliceros~ '; . que el m:ismo ~nterés y la misma ca~ 
lidad que twvq para figurar en el juido ante el Tribunal de Tier
Fas lo tiene la· Cornpafiía de Ex_plótacio~es IHdustriales para 
persegHir ' la casación de la senteNcia impugnad<¡., ya que la 
eviCción pardal de su comp_¡¡adOJ;a que resulta de esa senten-

-cia la 'obliga a la,restitudón de una parte del precio de la vw
ta p.or ella recibido; que los mismos intimados agregan que en 
todo ·caso la C6mpañía elle Exp-lotaciones Industrriales no podía 
intentar, como lo h'izo, su recu rso dé casación· separadamente 

. del que hitent0 ef mismo día con.tra la misma sentencia del Tri
bunal Superior de Tierras la . Central Romana Inc.,, por ser in-
divisibles ambos recursos. ' 

Considerando, que los mencionados intimados se fundan 
en una prohibición que no está escrita en ninguna parte de la 
ley; que la indi.vi'sibilidad de intereses exist~nte entre el garan-
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te y el garantido que hace que el recurso de casacióa inter
puesto por el garantido aprovecha al garante, y el interpues-
to por el garante aprovecha en ciertos casos al garantido, 
no obliga a ambos a recurrir conjuntamente en casación con
tra la sentencia que los perjudica; que ía facultad que. tienen el 
garante y el garantido de re.currir en casación c0ntra la sen
tencia d~ la cual resulta la evicción del último; c~mstituye para 
cada uno d€ ellos respecto del otro un derecho propio e inde- 1 

pendiente, y la consecu€ncia es que cada uno de ellos puede 
recurrir en casación solo, a pesar de la aquiescencia expresa o 
tácita del otro a la sentencia; que cuando han recurrido en ca
sación conjuntamente, el desistimiento del garantido no impi
de al garante seguir con su reémso, y que ambos pueden re
currir en casación contra .. la misma sentencia por instancias 
separadas, !';alvo, en este caso, a hacer juntar ambas instancias 
para que la Corte de Casación falle los· dos recursos por . una 
sola y misma sentencia; pero esa unióa no ha sido pedida por 
ninguna de las partes que figuran en este recurs.o, y no debe 
ser ordenada .de oficio por esta Corte, ya que los mismos inti
mados a quienes favoreoe la sentencia impugnada, pueden no 
tener interés en que se ordene, aplazándose así su fallo, la 
t,mión de su recurso coil el recurso, tal vez abandonado tácita
mente por .ésta, de la Central Rcimana Inc.; .que por esas ra
zones la excepción de inadmisibilidad presentada por los inti
mados señores José Pedemonte hijo, Emiliano Castill() Sosa, y 
José Loreto Santana, debe s.er rechazada. 

En cu-anto a los medios de casación .en que funda su re-
- curso la Cqmpaf.i.ía de Explotaciones Industriales que son los 

siguientes: '1o.: la violación por el Tribunal Superior de, Tierras, 
en la sentencia impugnada, de los artículos 4 de la Ley de Re
gistro de Tierras y 141 del Código de Procedimiento Civil por 
no haber motivado el rechazo de su pedimento de inspección 
de lugares y de nuevo juicio; 2o.: la ·de los artículos 7 y 15 de 
la Ley de Registro de Tierras; 3o.: la del artíctdo 141 del Códi
g? de Procedimiento Civil por falta de e-xposición en la senten
Cia de las con,clusiones de las partes; 4o.: la del artí~ulo 1315 
del Código Civil y 56 de la Ley de Registro de Tierras. 

Respecto del primer medio: 
Considerando, que entre los documentos depositados por 

la CC?mpañía de Explotaciones Industriales' se encuentra uaa 
ce~tificación expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras, 
se~or Luis Sánchez Andújar, del pedimento siguiente hecho en 
pnmera instancia por dicha compañía y su compradora: "La 
Central Romana y la Compañía Anónima de Explotaciones In
dustriales en vista de que las declaraciones que se han dado 

• 

.J. 
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son indefinidas y vagas, re~petuosamente piden que se ordene 
. un experticio o el nombramicmto de un experto para que vaya 

a qeterrhinar a aquellos lugHres, primero, la naturaleza de los 
cultivos que tienen los reclamantes, y la antigüedad de esos 
cultivos, si esto puede ser determinado ·por la naturaleza de los 
tocones y otros signos materiales. que se encuentren en el ter- · 

· reno, y si el Tribunal lo / crée oportuno, una inspección de lu
gares por el mismó Tribunal, siempre que el Tril5unal lo créa 
oportuno y necesario"; que, según la misma certificación, "el 
Tribupal se reservó su decisión sobre esa , petición, oportuna
mente"; que aunque la Compañía recurrente formuló esa pe
üción sobre. Ja cual no dió el Tribunal la decisión que se ha
bía reservado dar, la sentencia del mismo Tribt.mal de J uris
dicción Original de fech.a catorce dS Febrero de mil novecien
tos veinticinco expresa que, "En cuanto a las pruebas, las 
compañíás se limitaron ·a presentar los documentos cuya rela
ción se dá en ,esta sentencia .... ·."; que por haberse negado el 
Tribunal de Jurisdkción Original a proceder a una instrucción 
m.ás completá, d~ . la caus~, por medio de una inspección de lu
gares practi~ada por el mismo o por un informe pericial sobre 
Jos cultivos alegados por los reclamantes contrarios, la Com
pañía recurrente apeló y seg¡Jn consta en otra <;:ertificación ex
pedida por el Secretario se! -Tr,ibuúal de Tierras, señor Luis 

. Sánchez Andújar; formuló aate el' Tribunal Superior de Tierras 
el pedimento siguiente: "la Compañía Anónima de Explotacio
nes lndu~triales concluye pidiendoos que, en uso de las atri
buciones que os acuerda el párrafo primero del Artículo 7 y el 
Artículo, 10 deJa Ley de Registro d.e Tierras, os digneis orde
nar un puevo ju_icio y también ordeneis que se pr0ceda a ha
ce~ una inspección de cada parcela en litigio, por el Juez que 
designeis para el nuevo juicio, con audición del testimonio de 
los Agrimensores y de cuantos testimonios os parecieren pro
cedentes". 

Considerando, que, al estar en discución entre las. partes 
la existencia, alegada por la Compañía, del tiempo y de las 
condiciones necesarias para la prescripción adquisitiva y el va
lor, como 'prueba de esa prescripción, de la información tes
timonial practicada en primera instancia, y acerca de la cual 
el Tribunal de Jurisdicción Original se limita a decir en su sen
tencia qtle ella "demostró, en cada caso, como tales reclaman
tes, sin obstáculos de ningún. género~ se introdujeron en el ter
reno y ocuparo~ las porciones que reclaman y las continuaron 

. ocupando 'sin que nadie los estorbare ni antes ni durante_ la 
mensura catastral", el Tribunal Superior de Tierras, quien tie
ne como todos los tribunales la obligación de motivar sus fa-
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Uos, no podía rechazar como lo hizo, la apelación de la Com
pañía de Explotaéiones Industriales "Y confirmar l? sentencia 
apelada sin dar las razones por las cuales el ~edimei1to de ex
perticio o de inspección de lugares hecho en pr imera instancia 
por dkha Compañía, cuyo rechazo a. ~ti juicio indebido, cons- , 
tituía el fuada~nento de su apelación, hapJa sido ' rechazado, y 
las razones de fondo o de procedimiento por las cuales el mis
mo pedimento de inspección de lugares y el de nuevo juicio he
cho en primera instancia po r. ella en apelaci<f>n, también debía 
ser rechazado; que en efecto la, Corte de Casación no .podría · 
ejercer su poder de control sobre las decisiones de los Tribu
nales de Tierras si éstas no tuvieran que ser motivadas, .Y la 
obligación de contéstar los pedimentos de 'las partes que cons
tituye una garantia necesaría pata los que litigan ante cualquier · 
jurisdicción, debe ser cumplida por los Tribunales de Tierras 
que, instituídos para sanear los. derechos de propiedad eo la 
República, deben· COH más razón justificar las. adjudicaciones 
definitivas que hacen; ~ue en consecuencia,.·sin necesidad de q 
examinar los otros medios, · aducidos en· apoyo de su recurso 1 
por la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, la ~ 
sentencia imp¡,¡gnada debe ser. casada por violacion del artícu
lo 4 de la Ley de Registro de Tierras, qtie para las decisiones 
del Tribunal Superior de Tierras sustituye al artíCulo 141 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos, Primero: declara irrecibible, en cuanto . 
al señ0r José t>edemonfe hijo, el rect.jr.so de cas <1 ción de la 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales contra la 
decisión del Tribunal Superior de Tierras· de fecha/ diez y ocho 
de Marzo de· mil no~ecientos vein~isiete , respecto de la parcela 
No. 367 del Distrito Catastral No. 2, Sexta parte; Segundo: 
declara circunscrito a las porciones de esas dos parcelas situa
das al Sur de ,la línea divisoria trazada por los ·Agrimensores 
P~blicos señores Arístides Gar<da Mella y Eladio Sánchez en el 
ano mil novecientos . veinticuatro, por_ mutuo acuerdo entre la 
Compañía Anónima de Explotaciones Industriales y la Central 
Romana Inc .. , el r.ecurs0 de casación interpuesto por la Com
pañía Anónima de ExplotaCiones Industriales contra la misma 
deci~ión del Tribu<Ha1 Superior de Tierras de fecha diez y ocho 
de Marzo de mil novecientas veintisiete respeGto a las parcelas 
números 365 y 367' del Distrito Catastral No. 2, Sexta parte; . 
Tercero: casa la decisión del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha diez y ocho de Marzo de mil novecientos veintisiete res
pecto de)as adjudicaciones. hechas el'l1avor de Zacarías Maldo
nado en la porción b)'de la. parcela 346 del Distrito Catastral 
No. 2, Sexta parte; en fa.vor de José Pederhonte hijo,· Deside-

• 
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rio Orti:Z y José Loreto San.ta~l'a en la porción e) de la misma 
parcela 346; en favor de León Rodríguez, José Loreto Santana,_ 
José Pedemonte. hijo y Emiliano Castillo Sosa, en la parcela 365; 
y· en favor de l::eón Rodríguez, Rafael María Peña, ·Tobías Ca
bra! y Garriqo y Emilian.o" Castillo Sosa, en la parcela 367 del 
mismo Distrito Catast¡;al No. 2, Sexta parte, envía el ·asunto 
ante el Tribunal ' superior de Tierras y condena a las partes in
timadas al pago ~e las costas: 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando -Rodrígziez.-M. d.e J. González M.-O. de 
Herr-era.-f'_. Báez Lavas/ida. 

Dada y firmada ha sida la anterior sente~cia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintitres de Octubre de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, ~ecretario General; certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ~ 1 • • · ¡' ' , 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 1) 

L.:\ SUPRÉMA CORTE ;DE JUSTICIA. 
"" EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobr<t el ~ecur~o de· casación interpuesto' por los señores 
. Sucesores de .Abraham Coen y Olimpia · Mansuí de Coen, Juan 
. María Jimériez, J0sé A. Femánd€z y_ Juan Jaime Nicolás, todos 
propietarios, de este domicilio, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veintidos del mes de Diciembre 
de · inil novedentos treinta, dictada en favor del ·señor Angioli-
uo Vicini. ' ' 

Visto el memorial' de casación presentado por el Licen
ciado Max. R. ·Garrido, abogado de la parte recurrente, en el 

, cual se alega co'ntra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 15 y 69 de la, Ley de Registro de Tierras. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
· Oído al Licenciado Max, R. Garrido, abogado de la parte 

·intimante, en su escrito d,e alegatos, 'ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Miguel Angel Delgado Sósa, ab?gado 

de la parte ·intimada, eH su escrito de réplica y conclusiOnes. 
Oído el dictamen dél Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de, haber deliberado y vistos 
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Visto el memorial' de casación presentado por el Licen
ciado Max. R. ·Garrido, abogado de la parte recurrente, en el 

, cual se alega co'ntra la sentencia impugnada, la violación de 
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La Suprema Corte, después de, haber deliberado y vistos 
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los artículos 15 y 69, de la Ley d€ Registro ~e Tierras y 71 cle 
la Ley sobre Proc~dimiento de C~sación. . .· 

·Considerando, qt~e al habers.e pactad9 entre 'los recurren
tes señen:es' Juan María Jiménez; y .J~.:~an Ja.ime NkoJás, de una 
parte, y el intimad0 señor Angiolino Vi'dni de otta parte, en 
fechá trreinta y uno de Marzo d@l 'año mil novecientos treinta y 
uno por ante eL Notario Público d·e esta com~n, , ticenciado M'. 
A. Rivas,' una transacción pbr la ,ctJal los primeros renuncia
ron 'a los derechos y acciones qLH~ les a~ordaba el recurso de · 
casación ipt<mtado por ellos en fetha veintitres de ·Eetlrero del 
,año en cmso wntra la Decisión Número 1 del Tribunal ·Supe- ' ' 
rior d.e Tierras de lecha veintidos ·de Diciembre de mil ·nove
cientos treinta (E>istrito Gatastral No 82), e¡;¡ cuánto se refiere a 
las parcelas No. 10, redamacla por el señor Juan Ma. Ji·rné-
nez, y No. 5 y, No. 20 reclamadas por el señor Juan Jaimé Ni
colás, sólo pro~ede ~L examel'l del recurso interpuesto coútra 
la misma Deeisión respecto d.e'l'a parcela No. 3 del misú;w Q.is-
trito Catastral ~0. 82, ·por los Suc'esores de' Don Abra'ham 
Coen y Doña Olimpia Mansuí de Coen, y del interp.w~sto con-
tra ·¡a misma Detisión del Tribun~l SwQerior de Tie1:ras respec-
to de las parcelas No. 4, 7 y 9 poli el seño¡¡ José A. Ferná'q,dez. 

En cuanto al tecmso interpuesto poF los Sucesores de . 
Don .Abraham Coefl y bo'aa· Olimp~a Mamsuí .de C0en. '· 

Considerando, ~ue los Sucesor:es de Don Abraham Coen y 
Doña OI.impia Mansuí de Coeq reclamaron la propieda.d ·de la 
pa¡;c~la No. 3. del Distrito Catastral No 82, sitios de "Galindo", 
"La Caridal!l" "Agua Dulce", «Estanda de Báez" o "Galindi-
to" y "Faría" ,\ omú•n y Provincia de Santo Domingo, la tu al ' ' 
fué·adjudicada al señor Angiol'ino Vicini por la decisión im
pugnada del Tribunal St.i·peri0r de Tie.rras, ~ue desestimó la 
apelación interpuesta por dicha Sucesión contra la deoisión' 
del Tribunal de jmisditdófl o¡:igh~al, y ~probó . el rechazo por 
éste de la redamación lile la mencienada Sucesión relati'va a 
la citada pavcelq.;. que el Tribunal Superi0r de Tierras funda su 
Decisjón en ql¡!e "l.as ventas efectuadas por .Jos Sucesores de 
Abraham Co.en, han sido locaHzadas fuera del Distrito Catas-
tral No. 82; que después de efectuarlas 'dkhas ventas, no se ha 
probado de 11na manera fehaciente, que que~ara algún so
brante de terrenos en favor de la mencionada sucesión, y final
mente que, atm cuando hubiera algún resto de terreno, y éste 
pudiera, localizarse dentro qel Distrito No. 82, este resto ha 
prescrito en favor de la Sucésión de Angelo Porcella en la par-
cela No 2. y en favor ·de-Angi01ino Vicimi en la parcela No. 3, 
según quedó comprobado por las declaraciones testimoniales 
que obran en el expedí ente". ' 

• 
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Considerando, que las alegaciones de los Sucesores de 
D0n Abraham Coen y Doña OH•Ippia Mansuí de Coen tienden 
a probar que tanto el Tribunal de Jurisdicción original como 
el Tribunal ·Superior de Tierras confundieron el terreno de la 
Sucesión Coen y el d~l señortAngiolino Vicini que provienen 
ambos de los terrenos de la Sucesión Acuña y le atribuyeron 
al intimado señor Vicini la propiedad de lo que nunca pose
yeron sus causantes ni poseyó él mismo para de ahí deducir 
qu~ fué violado el artículo 69 de la Ley de Registro de ,Tierras; 
pero el Tribunal de :Jurisdiccióh original por su sentencia que 
fúé confirmada por el Tribunal Superior estableció como hechos 
constantes que la Sodegad Anónima La Fé hoy en liquidación, 
causante qel señor Vicini, poseyó los terre11os que forman la 
mencionada parc~Ia 3 del Distrito Catastral No. 82 que recla
ma la Sucesión Coen, con todos los caracteres requeridos pnr 

·la Ley para ' la .prescripción1, desde que lós adquirió en fecl1a 
diez y seis de M.ayo de mil ochocierrtos noventa y tres has~a el 

· tres de Mayo de mil novecientos diez y nueve en que los vendiera 
al señor :Yi.cini, quién $e mantuvo des.de entonces en contínua 
pose¡;Jón legal de los mismos; y por otra parte ~l TribLmal Su
perior 'de Tierras en la sentencia impugn<:Jda por el presente 
recurso, estableció como ·hechos constantes: 1o.: que la Su
cesión Coen efectuó varias ventas que han sido localizadas 
fuera. del Distrito Catastral No. 8~; .2o.: ·que la Sucesion Coen 
no probó que después de efectuadas dichas ventas le quedara 
algún sobrante de terrenos; 3o.: que aun euandó le hubiera 
quedado algúh sobrante y éste pudiera localizarse dentro del 
Distrito No 82, este i·esto ha ¡;mescrito en fav0r de la Sucesión 
de Angelo Porcella en la parcela No. 2 y en favor del' señor An
giolino Vicini err la parcela 3, según las pruebas testimoniales 
que fueron presentad·as en la causa . . 

· Considerando, , que· no pertenece a . la Corte de Casación 
examinar si hubo error en la localización del terreno d'€1 cual 
se considera dueña la Sucesi,óh CÓeJ? y que ella sitúa dentro 
del Distrito Catastral No. 82, contrariamente a·l'fesultado de la· 
verificacióH hecha por los J'ueces del fóndo; · que a estos tam
bién corresponde la apreciación del valor y de la fuerza proba
toria de las r.ruebas sumigistrádasles, siempre que éstas lo ha
yan sido conforme a lªs reglas sobre la materia, y no pue?e, 
por tanto, ser revisada por esta Corte de Casación, la apreci~
ción hecha por el Tribunal Superior de Tierras en la sentencia 
impugnada de que la Sucesión Coen no probó ·que le quedara 
algún sobrante después de las ventas efech.Jadas . por ella Y de 

, que, cuando le hubiera quedado y este pudiera localizarse e~ 
parte en la citada parcela_ No. 3 del Distrito Catastral No. 8~, e 
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intimado probó por testigos la prescr.ipüf@¡;¡ a su fav¿r de ese 
.resto de terreno; qye el Trrbl!lnal, Superior -qe tierras ~no hizo 
sino usar del poder so·fuerano que tienen los iTtieces de'! fondo 
al apreciar de ese modo las prpebas presentad-as-por las pa.r.tes, 
y su decisiqn no incy r.dó en la violactón del a·utku'lo 69 r@e la 
Ley de Registro de · Tierra's 11n que se ba'san loYs recurr:e:nte.s . . 

En cuanto al re~urs'ó ·me casaci0n in:terpuesto po\r el .señor 
José A. Fernández. · 

ConsideFando, que el ·señor Jqsé A. FernáN'dez reoJamó 
las parcelas No. 4, 7 y 9 del IDistrito ·Catastral "No. 82,- .que el 
Tribunal de Jurisdicción Original adjudicó dicha.s parcel"as al 
intimado señor i\ngiolino Vicini por prescripción; que el señor 
José A. Fernández apeló y pidió al Tribuna'I7Superior de 1fierras 
que ordenara un nuev0 juicio "'~n atención a que e¡;¡ ta techa 
en que se llevó a ca:bo el juicio . origina·! é'l estaba ;presta¡;¡flo 
servicios .al Estado •Dominíicano en calid·ad de .:IDelegad@ del 
Gobierno 'DominicaN0 ante la Comisión IDelimita·€f'ora .()·e Fron
teras Domínico- Haitianas, J sometido en consecuencia a Ias 
disposiciones de l'os Reglamentos de dicha . ConüsJón, ¡rerma
neciendo por espacio de cerca de dos . años en Jegiones apar
tadísim::ls de esta ciudad y pfi.vad0 de'-apartarse de dichos lira
bajos; que en tal virtud no pudo poner' a disposición del Tri
~unal de Jurisdicci@n Original ante el cual él ,no est¡..I;vo repre
senfado sino por un gestor de .negocios que actuó sin poder de 
él y sin que él tuvieFa noticias ningunas de ello, todas ·~las prue
bas necesarias para hacer valer sus derechos sobre ·l·as exten
siones por él reclamadas"; q).!le el Tribunal Superior de ]7ie'rras 
rechazó ese pedimento y apr.obó la decisión del Tribmralt de 
!Jurisdicción Original 1pqr co~1siderar que el ..Juez a-quo l;labía 
hecho una exaGta apreciáción de los he,dws y ,una correcta 
apljcación de la •Ley ·a:l d'e$estimar la red'amac~ón 'del s·eñor 
J0sé A. Fernándezy sobre las citadas ·parcelas 4, 7 y 9; que éste 
basa su recurso en que, al rechazar su pedim'ento de qu·e se 
ordenara un nuevo juicio, el Tr.ibunal:superior de Tierras violó 
el artículo 15 áe la Ley de Registro de Tierras. 

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras fundó 
el rechazo de pediménto del señór Jos~ A. Fernández 'en que·, 
desde la O~den Ejecutiva N.o. 799 que modificó los .artículos 10 
Y 15 de la Ley de Registro de Tierras, es fa¡oultativo para el 
Tribunal Superior de TierFas ordenar o no €1 nuevo ·juicio que 
s~liciten las partes; en que el hecho alegado por el señor Fer
nandez de haber estado ausente, por lo que no pudo presentar 
las pruebas que sostienen su reclamación, no es un argumento 
aceptable porque él estaba obligado a expresar antes de .la 
audiencia de revisión en qué consistían 6sas pruebas y cuándo 
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fueron halladas, y en que él estuvo legalmente representado en 
j~:~rísdicción original pur un abogado quien no tenía que mos
trar poder alguno, de acuerdo con lo que dispone el Regla
mento No. 15 tlel Tribunal Superior de Tierras, y en que fue
ron depositadas en apoyp de su ' reclamaflón en jurisdicción 
ot:iginal dos a dos notariales · de ventas ot:0rgadas e1~ su favor. 

Considerando, que el artíéulo 15 de la Ley de Registro de 
Tierras establece que "cualquier persona que esté legalmente 
interesada en alguna orden, fallo, sentencia o decreto de un 
tribunal de jurisdkdón original que desee ser oída en el acto 
de revisión, sé le permitirá pr~sentar alegatos escritos u orales, 

· pero se limitará a -las pruebas que consten en el - expediente, 
a menos que se demu·estre, tle acuerdo con los reglamentos 
del Tribunal de Tierras, que fueron excluídas indebidamente 
_ciertas pruebas que debieron haberse tomado en cuenta por 
dicho Tribunal; o a menos. que se trate de pruebas recién ha
lladas que afecten materialmente el asunto que se ventile, y 
que no p'Udierén' encontrarse, a · pesar de esfuerzos razonables 
a tiempo para ser _presentadas ante el Tribunal en primera ins
tancia"; que esa disposición legal establece por consiguiente 
como -regla, que, ante -el Tribunal Superior de Tierras, las 
pruebas quedan limitad1as a las. que constan en el expediente, 
y, como ex~epci,anes que permiten la presentación de nl!levas 
pruebas por ef apelante, los dos casos de exclusión indebida 
de unas pruebas por el Juez de Jurisdicción Original y el de 
hallazgo reciente de pruebas que no pudieron · encontrarse a 
tiempo para ser ,presentadas ·en primera instancia, que en el 
caso dél rh:urrente señor José A. Fernández. el .Tribunal Su
peri0f: de Tierras declaró en la sentenci,a impl!lgilada que dicho 

- recurrente estuvo te:presentado legalmente en jurisdiGción ori
ginal por un abogado y que d_os dofumentos fueron preseJ:1ta
dos ante esa jurisaicción en apoyo qe su reclamación que, no 
obstante, fuéJus.tamente rechazada; que, descartada así, por una 
apreciación de hecho que escapa 1 control de la Corte de ~a
·sación, su alegato, de que · él estuv-o imposibilitado matenal
mente qe presentar todas las prúebas necesatias para hacer 
valer sus deréchos en primera instancia,' el señor José AFer
nández estaba e~ efecto obligado, ,para que se ~e admitiera a 
prese,ntar nueva~ pruebas en apelación, a probar que él estaba 
en uno de.Ios dos casos previstos por el- artícl!llo 1_5 de la Ley 
de Registro de Tierras, y, según lo determinan los Reglame~
tos del Tribunal Superior de Tierras, él estaba obligado a soh- 
citar que se: le admitiera a presenl.tar dichas nuevas pruebas. en 
un pedimento previo a la audiencia de revisión, y no lo.h~z?; 
que siendo así, a! no -- rdenar la celebración del Huevo JUICIO 
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pedido por él "para someter al Tribunal nuevas prue·pas en lo 
que concierne a la reclamación -pendiente, según se lee en 
sus conclusiones que figuran en la sentencia impugnada, el 
Tribunal Superior de Tierras n0 violó el artículo 15 de la Ley 
de Registro de ·Tierras, sino hizo en la sentencia impugnada,, 
la cual está motivada, una correeta aplicación de dicha dispo-· 
sición legal. , ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Sucesores de APraham Coen y Olimpia 
Mansuí de Coen respecto de las pa'rcelas Nos. 4, 7 y 9 del Dis- . 
trito Catastral No. 82, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras , de fecha veintidos del mes ,C!Ie Diciembre de mil' 
novecientos treinta, dictada en favQr del señor Angiolino Vid
ni, y el interpuesto por el señor José A. Fernández respecto de 
la parcela No. 3 del Distrito Catastral No. 82, contra la 'misma 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras; de fecha veintidos . 
del mes de Diciembre de mil novecientos treinta, dictada en · 
favor del señor Angiolino Vicirii, y condena a dichos intiman-
tes al pago de las costas. · · . ' 

(Firmados): José Antonio .limenes .D.-Augusto A., Jupi
ter.-C. Armando Rodríquez.-D. de Herrera.-P. Báez La
vastida. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ' se-· 
nores Jueces que más arriba fi.guran, en la audiencia pública 
del día veintitres de Octubre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ):-EuG. A: 
ALVAREZ . . 

, 

DIOS, PAT.RIA Y LIBERTAD •. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D~ LA REPÚBLICA. 

\ 

Sobre el recurso de casa:ciÓ~erpuesto por ef señor Juan 
~amírez, mayor de edad, soltero, barbero. del domicilio y ré
Sid~ncia de San Cristóbal, contra septencia de la C.orte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinte 
d~ Mayo de mil novecientos veintinueve, que lo condena a diez 
anos de trabajos públicos y costos por el crimen de homicidio 
vol~ntario en la persona de Man11el Antonio Batista. 

Vista el acta del recmso de casación levantada en la Se-
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Sobre el recurso de casa:ciÓ~erpuesto por ef señor Juan 
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eretaría d·e la Corte de Apelación en fecha veintit-res de Mayo 
c;le, mil 1;10vecieat-os veiBt.in.ueve . 

Oído a1 Magistaad@ Juez Relato.r. 
· . Oído el dictamen del Magistrado Procurador Géneral de la 

República. · . . 
· . L:.a Sl:llpre.lil1a Corte, despüés· de ha.ber ql elibe;Fado y vistos 

los ·artículos 18, 295 y'304,_infine, del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Pro.cedi-miento de Casación. . 

C.~lilside.rando, que ..,el artkMlo 295 qel Código P1n1al esta
blece qtl.!l.e. el- que v.olun'tariameate mata a etro s.e ha<::e re0 de 
homicidio; el artículo 304, infine, q1:1e en cualquier otro case, el 
culpable de ,Pomicidio será castigado con la penfl de trabajos 
p.ú-~!ic@.§; y el'artü;:ulo f8 del .mismo Código, que la coNdenación 
·a trabajos pmi)Ucos se pronunciará por 'tres aiíos a lo menos y 
veinte á lo . más .. - · 

ConsideraNdo, que los. jueces del fondo juzgaron al acusa
do Juan Ramírez eulpable ~l:e haber dado muerte voluntaria
mente a MaNue~.Anto~1(i) -Batista'; que por tanto, por la senten
cia' impugnada se hizo una recta aplicaeión ·de la Ley al irnpo-

- nerle lci p~na. , · , . 
·Por tales motiv0s, rechaza el recurso de Gasación inter

puest0 por el señor Juan Ramfre?:, t:on'tra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe
cha vei.nte de Mayo de mil noveci~ntos veintinueve, que lo con
aena :a diez aiíos d~ trabajos' pú•blicos y costos por el crimen 
de· homicidio ·voJtuntario en la persona de Manuel Antonio Ba
tista, y lo condena al pago de las costai. 

(.Firmados): José Antonio Jimenes D.-Augusto A. ll;pi
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La-
vastida; ' 

Dada y ·fi-Fmada 11a sido la anterior seNtencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintitres de Octubre de mil novecientos treinta y uno, lo ' 
que . yo, ~ecretario General,, certifico.-(Firm~do): EuG. A. AL· 
VAREZ. . . 
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Sobre el recurso de cas~d,ón iñt~rpues,to po.r el señor MI
gt,Lel de Oleo, mayor de edad, soltero, agricultor, del do~icHio 
y residencia de Comendador, contra sentencia de la C0rte de 
ApelaCión del' Departam€nto de ,Santo Domingo, de fecha vein
ticuatro' de Marzo de mil novecientos treinta, que lo condena a 
doce años de trabajos públicos y pago de c0stos, por el crimen 
de homicidio voluntario en l'a per.sona del que se llamó Narci
so Tapia. 

Vista. el acta· d~l r@curso ·cte casación lev-antada en la Secre
taría de la Corte de Apelación en fecha dos de Abril de mil no
vecientos treinta. 

Oía0 (,11 Magi<sh:ado J;uez Relat0r. 
Oído el dictamen del Mag•istrapo Procurador General d€ la 

República. · · 
La .Suprema Corte, después de haber <;leliberado y vistos· 

los artículos 18, 295, 304, irifine, qel Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Cons,iderandl!l·; que el artícl!lo 295 del Código l?en;il esta
blee~ que el que voluntariamente mata a otro se l)ace reo. de 
homicidio, el artículo 304, in,fin·e, que en cualquier otro caso, el 
culpable· de homicidio será c(\stigado con . la pen¡1 de trabajos , 
públicos; y el artíci.JlO 18 del mismo Código, que la conde.na- , 
ción a trabajQs púq!iq)s se pronunciará por tres años ;1 lo me-
nos y vei,hte -a lo rhá~. · · 
· Considerand0, que los jueces del fondo juzga,roQ al acu

sado MigtJel de Oleo €ulpa:ble del hecho de hab@r dado muerte 
V?luntariameQte a Narciso Tapia; qu€ por tantq, por la senteq
Cla impugnada se hizo una .recta aplicación de la ley al impo-
r¡erle la pena. , 

Por tales motivos, rec1laza ef recurso de casación inter
puesto por el señor Miguel de Oleo, contra s~ntencia de la .C0r
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe
cha veif}Hcuatro de l\'larzo d~ mil nov~dentos treinta, que lo 
condena a doce años de trabajos públicos y pago· de costos, 
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por el crim.en de homiddio voluntario en la persona· del que se . 
llamó Narcis0 Tapia, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-,-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La-

. .· . 
• vastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por -los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia. pública 
del día veintitres de Octubre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretprio General, eertifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

•• 
· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA -CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE· DE LA REPÚBLICA • 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Antonio M. de Lima, a nombre de los señores José Deseado 
Guerrero y José Guerrero, mayores de edad, solteros, agricul-

. tores, .del domicilio Y: residencia el primero en las Piñitas y el se
gundo en Jobo Dulce, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domiilgo, de fecha veinticua
·tro de Mayo de mil novecientos veintinueve, que confirma la 
sentencia de fecha treinta de Enero de mil noveCientos vein
tinueve, pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del 

· Distrito Judicial del Seybo, en cuanto decla~a a los nombra
dos Julio E. Guerrero (a) Lula, José Guerrero y José Deseado 
·Guerrero, al prim~ro como autor de homicidio voluntario en · 
la persona de Fr.ancisco Guerrero o Pancho Mariano, y a los 
otros dos como cón1plices del mismo crimen, y ;;¡cojiendo ep 
favor del primero circunstancias atenuantes, lo condena a su
frir dos años de reclusión, y a los otros dos como cómplices, 
a .d@s años de prisión correccional, condenándolos solidaria
mente al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cr.etaría de la Corte de Apelacíon en fecha tres de Junio de mil 
novecientos veintinueve. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
Oído . el . dictamen del Magistrado Pr.ocurador General de 

la República. 
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. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Antonio M. de Lima, a nombre de los señores José Deseado 
Guerrero y José Guerrero, mayores de edad, solteros, agricul-

. tores, .del domicilio Y: residencia el primero en las Piñitas y el se
gundo en Jobo Dulce, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domiilgo, de fecha veinticua
·tro de Mayo de mil novecientos veintinueve, que confirma la 
sentencia de fecha treinta de Enero de mil noveCientos vein
tinueve, pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del 

· Distrito Judicial del Seybo, en cuanto decla~a a los nombra
dos Julio E. Guerrero (a) Lula, José Guerrero y José Deseado 
·Guerrero, al prim~ro como autor de homicidio voluntario en · 
la persona de Fr.ancisco Guerrero o Pancho Mariano, y a los 
otros dos como cón1plices del mismo crimen, y ;;¡cojiendo ep 
favor del primero circunstancias atenuantes, lo condena a su
frir dos años de reclusión, y a los otros dos como cómplices, 
a .d@s años de prisión correccional, condenándolos solidaria
mente al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cr.etaría de la Corte de Apelacíon en fecha tres de Junio de mil 
novecientos veintinueve. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
Oído . el . dictamen del Magistrado Pr.ocurador General de 

la República. 
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La Suprema Corte, después de ' qaber deliberado y vistos 
los artículos 7, 59, 295, 304, infine, del Código Penal y 71 ,de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, que el artículo ' 295 del Código Penal esta
blece que el que voluntariameúte mata a otro se hace reo de 
homicidio; el artículo 304, infine, .del mismo é ódigo, que en 
cualquier otro caso, el culpable de homicidio será castigado . 
con la pena de trabajos públicos; el 'artículo 59, que a los cóm
plices de un crimen o de un deHto se les impondr<í la pena in
mediatamente infe,rior a la que corresponda a los autores de 
este criq.1e11 o delito, salvo Jos casos en que la ley otra ·cosa 
disponga, y el artículo 7 del mismo Código, que las penas aflic
tivas e infamantes son: 1o ..... 2o.: los trabajos públicos, 3o..: 
la detencion. . . . · ~ · . ' , 

Considerando, que el Tribunal Criminal del Seybo juzgó 
culpables a Julio E. Guerrero (a) Lula, José Gu-errero y José 
Deseado Guerrero, el primero de homicidio v:oluntario en la 
persona d~ Fr<!ncisco Guerrero 01Pancho Mariano, y a los Ótros 
dos como cómplices del mismo crimen y acojiendo en favor 
del primero, circunstanciás atenuantes, lo condenó a sufri'r la 
pena de dos años de. reclusión y a los· otros dos como cómpli
ces, a dos años de prisión correccional; que todos apelaron y 
la Corte de Apelación de1 Saato Domingo confirmó dicha sen
ttmcia y contra su sentencia han recurrido en casación José 
Guerrero y José Deseado Guerrero. 

Considerando, que en la sentencia impugnada la Corte 
a-quo declara que los recurrentes no son cómplkes sino ver
d'aderos co-autores err el homicidio de Francisco Guerrero o 
Pancho Mariano,_ pero que por haber sido enviados al tribunal 
criminal como cómplices y no como autores y no poderse em
peorar su situación, procede · confirmar la sentencia ~pelada, 
~on lo cual hizo una errada aplicación de la ley, porque la ca
lificación no liga a los jueces, del fondo y la Corte de Apelación 
puede cambiada, aunque solo el acusado haya apelado, caso 
en el cual solamente le está prohibido· cambiar la pena para 
agravarla; que por otra parte, la pena que debe imponerse a 
los cómplices de , un crimen o de un delito es la inmediata
mente inferior: a la aplicable al autor en razón de dicho cri
men o delito, y · no la pena inmediatamente inferior a la im
P.uesta efectivamente al autor por haberse acogido en su favor 
Circunstancias atenuantes; que estas son personales . y cuando 
no se reconocen en favor de los cómplices y la pena aplicable 
al autor, es, en razón de su crimen como .en este caso, .la de 
trab'~j_os públicos, la pena aplicable a los cómplices es la de
tenctOn; pero esa violación del artículo 59 del Código Penal 
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tampoco puede se'r mot'ivo de casación de la •sefitencia impug
nada, ,por haber recu.rrido contra ella únicamente 'los citados 
cómplices quienes no pueden .ser perjudicados por sl!l ·propio 
recurso. 

:Por t~les t¡notivos, 'rech•aza. el 'n~curso de casación ihter
p.uesto por .e·t Licenciado · A:atonio M .. de Lima, a nombre -de los 
señores José Deseado Guerr.ero y José Guerrerb; c.,dntra sentencia 
de la · Co'rte de Apelación del Depar

1
tame¡l·to de Santo Domingo, 

de fecha veinticuatro de Mayo de mil novecientos veinti·nueve, 
que confirma-la s<;lntencia d·e Jec).¡¡a treinta . cle Enero de mil 
aoveci~l:itos veintinueve, pronl(;mciada .por e'l . Juzgad'0 de PFi-

. mera Instancia del. Distrito JI!Idicial ·ael SeY'bo, en cuanto de
cl~ra a los nombrados J•uJio E. Guerrero'(a) Lu'l'a, José •Guerre
ro y José Deseado Guerrero, al primero co1p.o autor de ho
micidio vohmtario en la persona de 'Frahcisco Gu·erref0 o Pan
cb.o Mariano y a lbs otros dos como có'mplices del mismo cri
men, y.. acei'ieNdo ._en ~avoro'd~l primero 1cir~unstand1as atenuan
tes , lo cond~na a sufrwélos aaos de redtistón, y a los otros dos 
como cómp>lices, a dos años de prisión correccional, C0nde
nánaolos ·solidariamente al pagó de las costas, y los condena al 

'pago de }as 1't0stas. . · 

(Firmados): José Antonio limenes ·D. - Augusto A. fupi: 
t~r.-C . . Armando Rodríguev- M. de J. Gonzcilez M.-D. de 
Herrera .~P. ·Báez Lavas !ida. 

Dada y firmada aa sid'o la anterior semtencia ,por los se
ñores .h,teces · q.ue más aHib'a figuran, en la a.ud•iencia pública 
tlel d·ía •treinta de O'ctubre de mil novecientos treinta y •uno, lo 
qtJe yo, Secretár.io General, 'certifico.- (Firinado )': EuG. A. AL
V.A&EZ. 

DIOS, P¿t.TRIA .·Y l:.IBERTA·D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA 'REPÚBL.IC'A. 

Sobre el recurs.o d'e casación interpuesto por el señ~r Jo
sé Leoncio Roca (a) Cheo, mayor de edad, casado, neg_oCJante, 
del domicilio y residencia de Dajabón, 'contra sentenCia de !a 
Alcaldía de la común de Dajabón, <!le fecha veintisiete de Ju~IO 
de mil novecientos veinticinco, que lo c0ndena a pagar al -senor 
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1
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Rafael A.'Valerio una indemnización de veinte pesos oro por . 
daños y perjuicios qNe le irrogó, utilizando en su carro ''F€lrd" 
los efectos sustraídos por el señor Augusto Ballard (a) Oguís, 
y por haber sido . negligente en entr<tg~~·los cuando les fueron 
requeridos por· el Comisario Municipal y lo condené,l al pago 
~l~cos~s. · 

Vista el acta del recurs'o de casación levantada en la Se- · ' . 
cretaría de la Altal'díá en fecha veintisiete de Junio de mil no
vecientos ,vei.nticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relafo.r. 
Oíelo el dictamen del Magistrad0 Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber lileliberrado y v'istos 

los artículos 3 y 159 del , Código de Procedimient0 Crimil)al. 
Considerando, qué por la sentencia irnpugnacfa la A)cal-

día de la Común · de Dé!!jabón, en- atribuciones especiales, con- . 
forme al artículo 3. inds,o b) de la Orden ~jecutiva No. 664, 
condenó ~or x·obo al señor Augusto Ballard (a) Oguís, y civil
mente al ·nombrado Jo~é Leoncio Roca, (a) Cheo, a pagar al 
seí'íor Rafael A. Valerio t,ma in<ilemnizacióri' de-veinte pesos oro, 
por concepto .de los d~ñ0s y perjuicios que h~ irrogó, utilizan-
do en su carro "Ford" Jos efectos sustraídosle por Balla·rd y , 
haber sido negligente en entregarlos cuando les fuercm reque- "' 
ridos por ~1 Comisario Mmílicipal. 

Considerando, que la seliltenda declara ·que e.I recurrente 
José Leol'lcio Roca, (a) (,:heo, no Íl!lé ni 'coa~tor ni cómplice 
del hecho de rrobo comprrobado a cargo de Augusto ,Ballard (a) 
Oguís y nq lo· condena en efecto a ninguna pena; que al no es
tablecerse ningún cdelito ni. contravenciói~ á cargo de dieho re
wr.rente, la ' Alcaldía de Dajabón no tení'a competencia como 
Jurisdicción represiva para estatuir sobre los daños y perjui- · 
c!os pedidos contra él por el señor Rafael A. Valerio, parte ci
VIl constifuícla; que por tanto, al condenar·a dicho recurrente a 
pagarle una indemnización y al pago ·solidario de los costos; 
hizo urra errada aplicación de la ley en ese punto. 

ConsideFando, que cuando, como en el presente cas0, pro-
c~de la casadón parcial de la sentencia del citado Juzgado de 
Simple Policía, por haber excedido el Juez Jqs límites de su ca
pacidad, el eav.ío del asunto a otro Juzgado de Simple Policía 1 j 

carece de objeto, porque éste no tendría nada que juzgar nue-
vamente. · 

Por tales motivos, casa sin envío a ot·ro . tribunal la sen
~~~cia de la Alcaldía de l'a Común de Dajábón, de fecha' vein
tisiete de Junio de mil novecientos veinticinco en cuanto con
déna al señor Jesé Leoncio Roca (a) Cheo, a pagar una in- _ 

.Lf 
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demnización al señor Rafael ,A. Va. lerio, y. al pago solidario de 
los costos. 

(Firmados): ·José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de 1. González M.-D. de 
Her:rera.-P. Báez Lavastida. 1 

_ Dada . y firmada ha sido la anterior sentenci~ por los seño-
, res Jueces que más arr.iba figuran, eh la audiencia pública del 

día treinta de Octubre. del. ~nil novecientos treinta y uho, lo que 
yo, Secretario Gene¡:a~, certifico.-(Fi~inado ): EuG. ·A .ALVAREZ . 

DIOS, PATRIA ·Y LIBERTAD. 
\ REPUBLICA DOMINICANA. 

LA · SUPREMA CORTE DE- JUSTICIA. -' ' 
EN NOMBRE DE' LA REPÚBLICA. 

' 
Sobre e!' recurso . de . casación interpuésto ·J>Or el señor 

Juan Lora, mayor de edad, soltero, carnice~·o, del domicilio y 
residencia de Zafarraya, seGción de la Común d~ Moca, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago; -de fecha diez y seis de Junio de mj l 'novecientos treinta 
y ·~'LillO, que modi·fica la sentencia del Juzgadq de Primera Ins
tancia del Distrito J\]dicial de Espaillat, d1e fecha dos de Marzo 
de mil novecientos tr~inta y uno y en consecuencia lo condena 
a diez años de trabajos públi~os y cosfos por el crimen de 
homitidio voluntario en !'a pe¡;sona del señor José del Carmen 
Gómez. _ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
Cieta.ría de la Corte de Apelación en fecha c!.iei y seis de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno. 

Oído al M;agistrado Juez Relator. 
Oído el dictame.n del Magistrado Procurador General de la 

República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos , 

los artículos 18, 295, 304, infine,- del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre. Procedimiento de Casación . . · · 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal esta
blece que el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; el artículo 304, infine, que eh cualquier otro caso . 
el culpable de homicidio será castigado con la pena de traba
jos públicos; y el artículo 18 del m..ismo Código; que la conde-

1 
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nación a _trabajo~ públicos. se pwnunciar<:}. p'Qr tn~s años a lo 1 

menos y veinte a ló más. , , ·. · J 

-Considerando, que 'la Corte' de Ap€lación q~ Santiago 
juzgó al acusado Juan Lona cul~able delhecbo de ·haber dado 
muerte vo•lunfariam€I1t{t a. José d'el Carmen Gómez y, po'r1juz""' 
gar muy severa la pena dé quince años de trabajos públkos , 
impuéstale por dicho crimen por· el Trilmaa'l Ctiminal del Dis- · 
trito Judicial de Espailla.t,_ moclificó dicha sentencia y lo conde
nó a sufrjr la pena de diez años d~ trabajos. púb!'icos por el 
mismo crimen; que por tanto, por la s€nteN'cia.'· impugnacla se 
hizo una ,recta , aplkación d~ la Ley ·al imponerle .la pena. 

· Por tales motivos, rechaza el recurso ae casa.ción inter
puesto por el' señor Juan Lora, contra sentencia ·de la Corte de 
Apeladón clel Departamento de Santi,ago, de . fecha diez y seis 
de J Ul'lió cle JHil _ novecient0s ·treinta y uno, que · modifiea ·la 
·sentencia del J,uzgado de Primera l nstan.cia del Distríto Judi
cia!.de Espaillat, de fecha dos de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno, y en consecuencia lo condena a diez años de tra
bajos públicos y costos, por el crimen de homicidio voluntario 
en la persona del sefi.or José .del Cannen Górriez, y lo condena 
al pago d€ las costas. 

(Firin<i_dQ.s): Jo~é Antonio limenes . D.-'Augustd' A.· Jupi~ 
ter.~C. Armando Rqdrí!fuez.-M. de/ Gonz(Ílez M.-J?~ dé · 
Herrera. - P. Báez Lavastida. ,. . ' . . , , 

Dada. y firmada ha sido la anterior sentencia por los se- , ' 
ñores Jweces qu.e más arriaa figuran, én la audiencia pública 
del dí<¡. treinta de Octubre d~l mil noveciemtos¡ treint<¡. y !l·no, 

- lo qHe yo, Secretario General, certifico. (Fitmado): .EuG. A. 
ALVAREZ. . 

1' 

. ' 

DlOS, PATRIA Y .. LlBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.. 
·EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. · 

----.-
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ<Dt J. 

Rafael Aguíla1·, mayor de edad, casado, .industrial, del domi
cilip y resider1cia de Puerto Piafa, ~ontra sentencia del Juzga
do de Prime~a Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
de fecha trece de Matzo de mil novecientos treinta y uno, que r 
confirma la senten'cia de la Alcaldí<;l de la ComúiY de Pue-rto 
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Plata, de fecha <;:uatF<;>-de Feb,rero del mismo año, que condena 
al nombrado J. Rafael Aguilar a cinco pesos oro de multa y 
c9slios, J!>Or' violación al artículo 35 del Reglan1ento sobre Cons
trucción, Reedificación y Ei1sanche de Edificios Urbanos y RH
rales,: dictarlo por el Ayuntanüent0 'ele la Común de Puerrto Pla
ta, de fecha cuatFo. d.e Septiembre de mil -novecientos yeintitres. 
\ Vista el acta del recurso clé .casación ievantada en la Se
cretaría dél Juzgado de Primera Ins~ancia en fecha diez y seis 
d~ Marzo de mil novecientos treintp y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictarillen' del Magistrado Procur~dor General de la 

R~pública. . . 
La Su¡;>rema Corte, después de haber deliber<J:do y vistos * 

los q,rtíel!l·los 35 ~el Reg)am{mto Muoicipal sobre Construcción, 
Reedific.ación y Ensanche de Edificios dictado por el Ayunta
miento de 'la Común de Puerto Plata, en fecha ma.tro de Sep
tiembre de mil Novedentos veintitres y 71. de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · . 

Consid·eraNdo,: que el artículo 35 del Reglamento Munici
pal sobre Cb_nstrucción, Réedificación y Ensanclile de Edificios 
Urbanos y Rurales dictado, con capacidad para hacerlo, por el' 
Ayuntamiento de 'la común de Puerto Plata en fecha cuatro de 
Septiembre de mil novecientos veintitres dispone que "las ,fa
chadas de las casas, s11s muros exteriores o cercas, puertas y 
ventanas, y ·en general _toda la .))arte wisibl·e desde la vía públi
ca, serán ¡;>intactas o encalados siempre que lo exija su' estado 
o por lo menos u_na vez al, año .... ; que a los propietarios que 
d'escuiden esta obligación se les señalará·_un plazo para cum
plir, y si no lo verificasen les será impuesta una murta de cin-, ' co pesos oro. . . . . . 

Considerando, (ój_Ue los jueces d-el fondo juzgaron al acusa
do J. Rafael Aguilar culpable de haber.cometido la infracción 
·prevista por el artículo 35 del Reglamer'lto Municipal citado, 
por NO haber pintado el frente de su casa No. 22 de la calle 
Maluis, 'en la ciuclad de Puerto Plata, de wnfcirmidad con lo 
que establece dicha disposiclón · legal; que por tanto, por la 
sentencia impugnada se hiz9 una recta aplicación de la ley al 
imponerle la pena. . 

Por tales motivos, rechaza el rectarso de casación inter
puest0 por el señor J. Rafael Aguilar, conúa sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de, Puerto Pla
ta, de fecha trece de Ma'rzo de mil · novecientos treinta- y upo, 
que confirma la sentencia de la Alcaldía de la Ce>mún de Puer
to Plata, de fecha cuatro de Fébrero del mism,o año, que lo 
con,dena a ·cinco pesqs oro de multa 'Y costos, vot violación al 
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· artículo 35 del Reglamento sobre Construcción, . Reedificación 
y Ensanche de Edificios Urbanos y Rurales, dictado por el 
Ayuntamiento de la Común de Puerto Plata, de fecha cuqtro 

' de Septiembre de mil ,novecientos veintitres., y lo condena al 
pago de las costas; ___. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
. ter.-C. Armanao J¡odríguez. -M. del. Gonzátéz N.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavas/ida. 

Dada y fin:nada ha sido la anterior sentencía por los se
ñores Jueces que más arriba figwan, en la audiencia pública 
del día treinta de Octubre de mil novecientos · treinta y uno, 
lo que yo, Secretar.io General," certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUST~ICIA. 

EN NÓMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor An
drés María Rodríguez Montero, mayor de edad, soltero, co
merciante, del domicilio y residencia de El Cercado, c0ntra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha diez y ocho de Octubre de mil novecientos 
veintinueve, que lo condena a un año de prisión correccional · 
Y costos, por el crimen de heridas que ocasionaron la pérdida 
de un ojo en la persopa de Manuel Girón Burgos,. acojiendo en 
su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Co.rte de Apelación en fecha diez y nueve de Oc
tubre de mil novecientos veintinueve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oíde el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repú[¡Iica. · · · 
La Suprema Corte, ·después de haber- deliberado y vistos 

los artículos 309, 463, inciso 4o., del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal esta
blece que el que voluntariamente infiriere heridas, diere golpes, 
cometiere actos de violencias o vías de hecho, cuando las vio
lentias arriba expresadas hayan producido mutilación, ampu-
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ta.cion~s. o privación del ~Iso de un miembró, perdida de la · 
\ vista, de u_n ojo u otras enfermedacdes permán~ntes, seFá cas

.tigacl0 coR la p~na c;Ie reolusicim; el artículo 463, inciso 4o., del 
mismo Cédigo, ·q,u~ cuando la pena sea la de r~c,;lusión, deten
ción, 'destierro o degracladón cívica, y existaR en fav0 r del 
acusado circunsta·f!cias atenl)aJltes, los . tribunales impondrán 
la de prisión corree:cional, sia que la duración mínima de la 
peria pue'da baja.r de d0s mes.es. •· 

Consiperanclo, q1ue l<r)s_ Jueees ·clel fondo juzgaron al acu
saC!lo Andrés María Rodríguez Mo~tero culpable del hecho de 
haber. inferido ~ohaiDtaFiamemté a M51nuel Girólil Burg0s unas 
heridas que produjerdR a éste la pérdida de un ojo y ¡·econo
ci'erqri en su }av:or circuustancias atenuantes; qNe Ji>0r tanto, 
por la -~entencta impugnada se )l iz.o ·una recta aplicadón de la 
Ley al imponerle la pena. ' · · 

Por tales motivos, . rechaza el recurso de easa,ción inter
pMestor poF el señor ' Andrés . Mar,ja · ~9di:íguez M,ontero, contra
sentencia de la <í:c;>rté de A pelación MI· Depártamento de Santo 
Domingo, de fecha diez; y ocqo d~ Octubre de mil novecientos 
veilltinuev~ , que lo cond~na a un aijo de prisión conecdonal y 
costos por · el cr~men de heridas !que oc:;¡sioFJaron la pérdida de 

, un ojo en la pers9pa 'd~ Manuel Giró'n Bmrgos, acojiendo ·en ~u 
favot circúnstanciás ;:ttenuantes, y·: lo . corrd.ena ai pago de las 
costas. · · :~ . 

(firm~do~): ·José Antonio Jimeries D.~A.z¡gusüJ A. Jupi
, ¡er,-C .. Armqndo Rodríguez.-#. de .J . . Gcmzále.? M • .,-D. de 
. Hetr.ef.a.-P . .Báez Lavastida. ,,.,\ 

· Dad~ y tirmad'a ha :std0 la¡mterior se~t.~nc;i_a ' por lo,~ seño- J 

res Jueces qme más arrihq,_fíglilran, é,n la audiencia pública del 
dia treinta ~e 'üctpbre d'e: ~il nov~cie,atos 'treiHta y u ni:>, lo que 
Y?• Secretan o Geaeral, certi~€0.-L:f;I,JG. A. ALyA~fz. 

1 • 

DiOS, PAT:RM Y LIBERTAD. 
, REPlJBLICA DOMiNICANA. · 

- , - .\ 

LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA-. _ .• _. __ .. __ 

• 1 

' 

Sobre el recurso de casaCiÓn interpuesto por los señores 
J uaN Ménc!e.z, Daniel Micaty; José H. Díaz, Alejandro A~osta, 
Sisi Marciaq , mayores de ed.ad, todos del qomicilio y res1dew 

_ cia de Samahá, contra sentencia del Juzgado de Prjmer<J¡Ins-

. ' 



tanoia de Samahá, 'de fecha cin€o.de Marzo .de mil novecientos 
veipticinq>, qtie pronuqcia el defeGto €óntra los npm'braG!os 

· Ramón Báez, Sisi Mardaq y Anclit'o A costa . "]' los condena a 
todos a un m.es de prisión 0orre<:;cional. ,diez pes0s ·oro cada 
uno d€ rnült~ y- pag0 de costos, p0r el delito de'juego de azar. 

Vista el aéta del recl!lrso de casación levantada en la -Se~ 
cn~taría de ·- la Afcaldía en fecha ·seis o e M'arzo de mil nove-
cientos veinticimco. . 

Oído al Magistramo· Juez Relator. .. . 
Oído el ·~ictamen ~!'él M;;tgistrado PrOcurado~ General, de la 

Repúbljea. ' · . '' 
La Suprema Corte, después de hqber deliberado y v'istos· 

los artículos 410 de.l Gódi.go Pena1, 186 del Código de Pr0ce
dimiento Criminal, 5~ y 54 .-de Ia Ley de P0licía, y. 71 'de la 
Ley sobre Procedimiento· de Casación. . . ' , . 

·Considerando,, que según el alitículq ~410 del Códigp Penal 
e'! que tenga abierta casa de juego, de envite o ·a,zar~ y que por 
su propia voluntad, o ·accediendo a .las instancias Cile-los íntere
sados y afiliados en ellas, adrni•ta al pLÍblic;q, será castigado 
con prisión correccic:nial de uno a seis meses y multa ' eje d.iez 
a cien pesos~ que el artículo 53 d<;! la Ley de Policía prohibe 
toda clase de juego de emvit~ o azar; · y según el aJ,itíqüo 54 de 
la misma Ley, toc;lo el ·qu.e en Shl propia casa, o en otra cual
quiera, o en eualquier sitio, esfable<Siere o consfrltiere Juego de 
envite o azar, sea cual fuere su de¡;wminación y fórma de ju
garse, l0s qye figuraren oomo banqueros c:Yel juego, así como 
los que tomaren parte en . él serán €®nsideFados incursos en el 
arHculo ·410 del Código Penal y j~zg~dos confoFme a sus pres
cripciones. · · , 

Considerando. qu€ el juez del fondo juzgó a lqs .acusad0s 
Juan Méndez, Daniel Micaty, José H. Díaz, Ramón Báez, Sisi 
Marciaq y .Andito Acosta culpables de ha.ber tomado parte en 
un juego de envite o azar en la casa d€1 primero y los con
denó a sufrir un mes dé prisión correcdonal,ral pago de una 
multa· de diez pesos 0ro· cadá ufiO y al pago de los costos; que 
por tanto, por la SenteNcia impugi?.acla se hizo una recta apli
cación' de la ley al impoNerle 11 pena·; que, además, resp€cto 
de los tr~s últimos, la sentencia fué dictada en defecto y no 
consta en el expediente que le haya sido notificada a los wn
denados ni en cons€cuencia que haya vencido el plazo para la 
oposición contra d~cha ·sentencia, Ji>Or lo que su recurso debe 
ser declarado inadmisible. . 
, , Por tal€s m0fivos, declara inadmisible el recurso de casa

Cion. interpuesto por los señores Ramón Báez, Sisi Marciaq y 
Andtto Acosta y re<;:haza el recurso de casación interpuesto por 

! 



56. BOLETÍN JUDICIAL. 

los, seño_res 3-wan Méndez, Daniel ~1icaty y 'José H. Díaz, con
'tra seHtencia en defecto, en cuanto a los tres primeros del Juz
gado de Primera lnstanciq del Distrito Judicial de Samaná, de 
fecha cinco de- Marzo de mil newecientos veinticinco, que los 
conden~ por el delito de juego de azav a sufrir un mes de pri
sión correccional, al pago qe Ima -multa de diez pesos oro cada 
uno y al pago de los costos y lo condena al pago de las cos
tas. 

Dada y tlnÚada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Octubre de mil nove€ientos treirlta y uno, lo 
/que yo, Secretario General, cerHfico.-{Firmade>): EuG. A. AL-
VARU. . ' . 

Firmado,~): José •Antonio limenes . D.-Augustó A. Jupi
ter.-c.-Arrniando1?codrigz,Iez. -D. de Her.rera.-P. Báez La
vastida.- M. de J. González M. , 

J 

Dada y firmada ha sido la an~erior sentencia por los se
·ño¡¡es J¡,¡eoes que. más arriba figuran, en la audiencia pública 
del· Q.ia treinta .de Octubre de mil novecieNtos treinta y'uno, 
lo C'}Ue yo, Secretario Gen~ral, certifi'co.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVA'REZ. ' ' • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINIC4NA. 

LA ' SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA. 
' , , 

EN NOM13RE , DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el retunso de casación intel'p~t-estQ por el Licenciado 
Juan José Sánchez, a nombre y · re)'JJ~esentación del acusado 
Dimas García, mayor de edad, soltero; agricl,lltor, del domicilio 
y 'residencia de Rio Verd~ Abajo, sección de la Común de La 
Vega, contra sentencia pe la ~"'Corte de Apelación de La Vega, 

-de feeha veintidos de Agosto -de mil novedentos treinta y uno, 
que revoca la sentencia del Juzgado de Primera Instanda del 
Distrito 'Judicial de La Vega, de fecha cuatro de Marzo . del 
mismo afio y juzgaHdo por propia au{oridad coildena a dicho 
acusado Dimas García a diez afíos de trabajos públicos y costos 
pOF, el crimen de homicidio voluntario en la- persona del que 
se nombraba Rafael Tilileo. 

Vista el act,a del recurso de cas~ción levantada en la Se-
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cn;taría de la C:~rte de Apelacipn en fe·cha veinticinco de 
Agosto de mil novecientos tréinta y uno. 

Oído al Magistrado JLJez Relator. . 
Oldo el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistós 

los artículos 18, 295 y 304, infine, del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal esta
blece que el que voluntariamente mata a otro, se hace reo d~ 
homicidio; e.I articulo 304, infine, que en cualquier otro caso 
el culpable de homicidio será castigado con la pena de haba
jos públicos; y el artículo 18 del mismo Código, que la conde
nación a tr.?bajos públicos se pronunciat á por tres años a lo 
menos y veinte a lo más. 

Consid.erando, que la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega, en sus atribuciones criminales, j!lzgó al 
acusado culpable de haber dado muerte voluntariamente a Ra- / 
fael Tineo y rev0có en consecuencia la sentencia del Tribunal 
Criminal de La Vega, (con tia la cual había ape~ado el Procura
dor-General de dicha Corte), que lo había descargado por in
suficiencia de pruebas; que la sentencia es regular en la forma 
y la pepa impuéstale la determinada por la Ley para el qi-

1 
men de que fué juzgado culpable. 

Por 'tales motivos, rechaza el recu·r.so de cas-;¡ción in ter.,. ·" 
puesto por el Licenciado Juan José Sánche..z, a nombre y re
presentación del acusado Dimas García, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de · fechá veintidos de Agosto 
de mil novecientos treinta y 'uno, que· revoca la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecba cuatro de Marzo del mismo año y juzgando por pro-
pia autoridad condena a dicho· acusado Dimas · García a diez 
años de trabajos públicos y costos por el crimen de homicidio 
vo'luntario en la pe.vsona del que se nombraba Rafael Tineo, y 
lo condena al pago de las costas. 

(Firmado~): lose Antonio limenes D.-Augusto A. lupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de 1. González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

• 1 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces que más arriba figuran, en )a audiencia pública 
del día treinta de Octubre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVARE~, · 
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